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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PIUMERA 
INSTANCIA E INSTR~1'! 

ALCALA LA REAL 

Edicto 

Doña Purificación Larrubia Ceballos. Juez accidental 
de Primera Instancia de la ciudad de Alcalá-Ia Reál 
(Jaén) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado. se tramitan a.l,ltos 
de juicio declarativo de mayor cuantía;' -mrmero 
140/1979. a instancia de «Sharples Stokes ·fspaña, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
señor Gómez-Urda y Díaz de LaTa, contrd don 
«Manuel Funes e Hijos. SRO>, domiciliada en Aleau
d~le. Tt!'presentada por el Procurador señor Belbel 
Ramírez (cuantia 1.204.123.50 pesetas), hoy en ejecu
ción de sentencia. 

y en virtud de lo acordado en providencia dictada 
con esta fecha se sacan a publica subasta, por,primera, 
segunda y tercera vez, en su caso, ténninD de veinte 
días, los bienes embargados al demandado, que se 
describen "a continuación. 

Para la primera subasta se ha señalado él día 26 de 
febrero de 1990, a las nueve horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Carrera de 
las Mercedes, numero 37 (antiguo Palacio Abacial), 
sirviendo de tipo la cantidad en que han sido tasados 
los bienes. 

En prevención que no hubiere postor en la primera 
subasta. se señala para el remate de la segunda el día 
~3 de marzo siguiente, a las nueve horas, en el mismo 
SltiO, wn rebaja del 25 por lOO de la tasación, 

y para el supuesto de que no hubiere postores en la 
segunda, Se señala para la cdebración de la tt':rct!fa 

subasta el día 24 de abril próx.imo, a 1as nueve h0HiS, 

en el mismo lugar, sin sujeción a tipo. 

CondIciones 

Primera.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de las mismas, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para lomar parte en las subastas primera 
y segunda deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en establecimiento 
publico destinado al efecto una cantidad igual, por lo 
meno!', al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirve Q-:- \ipo para la subasta. y para la tercer~ 
suba~ta la consignación es del 20 por 100 de la 
cantidad que sirve de tipo para la segunda, sin tuyo 
requhito no serán admitidos. 

Tercera:-Antes de verificar!'e el remate podrá el 
deudor librar sus bienes, pagando principal y costas; 
después de celebrado, quedará la venta irrevocable. 

Cu~rta.-Los títulos de propiedad de las fincas han 
sido suplido" por certificación del Registro de la 
Propiedad, estando de manifiesto en la 'Secretaría 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose, además, que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y no ten
drán derechos a exigir ningún otro. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, si.n destinarse a su extinción el precio del 

. remate. 

Fincas objeto de subasta 

l. Pieza de tierra situado en el partido de Las 
'" Cabreras. término de Alcaudete; su cabida 3 hectáreas 

70. ~~:..:~entiáreas, equivalentes a 8 fanegas; que 
lir¡. . e, con el río; al sur y oeste, Manuel 
Hilarlo. G.arcia, y al norte, herederos de Antonio 
PadiUa. 'Inscrita en el Registro de la Propiedad al 
tomO 2, libro l de Alcaudete, folio 56, finca 19, 
inscripción primera. Tasada en 1.000.000 de pesetas. 

2. Pieza de tierra en el Charco Nadales, término 
de Alcaudete; su cabida 5 fanegas. equivalentes a 2 
hectáreas 25 áreas 45 centiáreas. Linda: Al norte, el 
canal o arroyo de Charco Nadales y el río; al oeste y 
levante, también con el río y, además, por este último 
punto, Antonio Padilla Serrano, y al sur, las mismas 
tierras. Inscrita al tomo 2, libro 1 de Alcaudete, folio 
59, finca 20, inscripción primera. Tasada en 600.000 
pesetas, 

3. Olivar en el sitio de La Morisca, término de 
Alcaudete; su cabida 4 fanegas o 2 hectáreas 25 áreas 
45 centiáreas. Linda: Al norte y oeste, olivar de 
herederos de Pilar García Caballero; al este. María 
Jesús Romero Norzagaray, y al sur, herederos de 
Francisco Alconchel. Inscrita al tomo 104, libro 42 de 
Alcaudete, folio lOO, finca 4.493, inscripción tercera. 
De esta finca han sido segregadas y vendidas 2 
hectareas 11 áreas 72 centiáreas 44 decímetros cua
drados, sin que conste descrito el resto .. Tasado el 
resto en 50.000 pesetas. 

4, Haza en d Cerro del Tesoro, término de 
A1caudete; su cabida 6 fanegas 6 celemines 2 cuarti
llos. equivalentes a 2 hectáreas 94 áreas 97 centiáreas. 
Linda: Al norte, Eufrasio Sarmiento Lóp-:.:z: al este, el 
barranco Maimón; al sur, dicho br:.rrancü, ';' al ,gste. 
otru bd.rranco de aqud sj~io. Inscrita d tomo 104, 
libro 42 de A\caudete, folio 55, finca 4.479. inscnp
ción tercera. Tasada en 3.000.000 de pesetas. 

5. Olivar en el barranco de Raya Hogazas, tér
mino de A1caudete; su cabida 1 fanega 10 celemines, 
equivalentes a 72 áreas 66 centiáreas. Linda: Al este, 
herederos de Manuel Torres Espejo: al sur, el 
barranco; al oeste, Antonio Mora Estévez, y al norte, 
Presentación Luque Ramírez. Inscrita al tomo 120, 
libro 48 de AJcaudete, folio 94, finca 5.194, inscrip-

1

1. ciÓ~a::a:: :~:::a l:n ~:a~O:~7~~t::Cjembre de 
. 

1989.-La Juez, Purificaciún Larrubia Ceballos.-El 
Secretario.- 105-3. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Luis Scgo\'ia Lópe? 

Hago saber: Que en este Ju/gado núrnero 5 se 
siguen autos de juicio ejcculi\'o con el mimcro 
390/1987. promovidos por ~(Banco de -\licantc. Sucie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Luis Quesada Pérez. frente a María Teresa Cano Rigo 
v otros. en reclamación de 1.500.000 pesetas de 
principal. más otras 700.000 pesetas calculadas para 
intereses y costas. en los que se acordó la vcnta en 
publica subasta de los bienes embargados que se 
dirán, por término de veinte días. sei1al¡indo~e para el 
acto de la primera subasta el día n de fehn:ro de 
1990. a las once horas. en la Sala "de Audiencia de este 
Juzgado. En el supuesto de no haber postor. eelehrará 
una 'segunda subasta. por igual término y en el mismo 
lugar. con rebaja del 25 por 100 del tIpO de tasación . 

señalándose el día 22 de mano de 1990. a las oncl' 
horas. Y caso de no haber tampoco postor en esta 
subasta se señala una tercera subasta. por igual 
término y en el mismo lugar. sin sujeción a tipo. 
tc:i\alándose para la misma el día 22 de abril de 1990. 
a las once horas. 

Dichas subastas se seguirán bajo las siguientes 

Condiciones 

Primern.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avaluo. pudiendo hacerse 
por escrito en pliego cerrado. desde el anuncio hasta 
su fecha respectivlL- -depositando en la M esa del 
Juzgado. junto a aquél, la consignación que se indi
cai'á. O el resguardo dt! a.berlo hecho en el estahleci
miento destinado al.' efecto. pudiendo haccrse las 
po1turas en calidad 'de c:eder el remate a terccro. 
j 'Segunda.-Para lPri'tar parte en las subastas deherán 
l~ licitadores consitnar previamente en la Mesa del 
Juz.gado. o establecimiento destinado al efecto. el 20 
par 100 efectivo del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no scrán 
admitidos. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al credito del actor 
quedarán subsistentes, sin destinarse en su C\tinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-No habiéndose aportado la titulación. los 
autos y la certificación del Registro se encucntran de 
manifiesto en Secretaría de este Juzgado. donde 
podrán ser examinados por los licitadores. entendién
dose'que el rematante se conforma con ello, sin poder 
exigir ningun otro. 

Fincas ~r,jeIQ de suha:>H> 

De la propiedad de doña M3ria Pérez F,lstor' 

1. Rústica. En termino de .-\litant.::-. partido de 
la Cañada, de 297.66 metros cüadrado\. Finc(l 
numero 45.048 del Registro número 3. Ya10rada en 
2.000.000 de pesetas. 

2. Rústica de 12 áreas 1 centiáred de tierra secana. 
partida de la Cañada. de A!ieante. Finca número 
38.545. Registro número 3. valorada en ~25.000 
pesetas. 

3. Rustica de 36 áreas 3 centiáreas de ticrra 
secana. partida de la Cañada. de Alicanil', finc" 
numero 38.547. Registro número 3, \'alorada en 
500.000 pesetas. 

4, Rustica de 60 áreas 60 eentiáfea~. de tlerrn 
secana. partida de Verdegas. de Alicantc. finen 
numero 42.716, Registro numero 3. \ alorada en 
950.000 pesetas. 

5. Rústica de 48 áreas 4 centiáreas, dt (ierra' 
secana. partida de Moralet. de Alicante. finca númcrc" 
42.714. Registro numero ), valorada en (iOO.OOO 
pesetas. 

6. Rústica de 60 areas 20 centiáreas. de ticrra 
seca na. partida de Moralet. de Alicante. finc'! númcro 
44.584. Registro numero 3, valorada en 950.000 
pesetas. 

7. Rustica de I hectárea 23 áreas 60 ccntiáre3s. dc 
tierra secana, en término de Alicante. partida de 
Moralet. finca numero 44.581. Registro número ), 
valorada en 1.700.000 pesetas. 

8. Rustica. en término de Alicante, partida de la 
Cañada. de 20 áreas 69 centiáreas. finca numero 
38.024 del Registro número 3. valorada en 600.000 
pesetas. 

9. Urbana, Local comercial bajo iLquÍl'rd:l, de la 
casa numero 16 de la calle Deportista Mendizáha1. de 
Alicante. de 60 metros cuadrados. Finca número 
6.670. valorada en 1.500.000 pesetas. 
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De la propiedad de doña Maria Pérc7 Pastor \' de 
don Germán Antón Pérez: -

Rústica de 10 areas 30 centiáreas. de tierra ~CC[lna. 
partida de Verdegas. en \licante. de la que le corres
ponde una mitad indivisa a dona María Péro P:;¡~tor 
y una octava parte indivisa a don Germán -\nlón 
Pérez. Finca número 18.598. valorada en 3~5.0()O 
pesetas. 

De la propiedad de don German AllIon Pt;rl'7: 

Una cuarta parte indivisa de una rústica. partida de 
Foncalent. de 1 hectáreas 80 áreas 36 centiáreas 66 
decímetros cuadrados. Finca número 5.164. \'aloradn 
en 1.100.000 pesetas. 

Dado en AJicanv.: a 13 d\! diciembre dL' 1 C)89.-El 
Magistrado-Juez. Luis Segovia LÓpC7.-EI Secreta
rio.-198·C 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la ilustrísima señora 
Juez accidental de Primera Instancia número 2 de 
esta ciudad, en autos de juicio ejecutivo. número 
1.465/198~-1.4, promovidos por Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleares 
(que litiga gozando del beneficio de justiZia gratuita), 
representada por el Procurador don José Castells Vall 
contra don Antonio Martínez Brao, por el preserite s~ 
anuncia la venta en pública subasta, término de 
veinte días, de los bienes que a continuación se 
expresarán, y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 21 de marzo 
de 1990, a las diez treinta horas, en primera subasta, 
por el precio de su valoración, ascendente a 8.325.648 
pesetas; el día 24 de abril de 1990, a las once horas, 
con la rebaja del 25 por 100 del precio de valoración, 
en segunda subasta, y el día 29 de mayo de 1990, a 
las once quince horas, sin sujeción a tipo, en tercera 
subasta. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de la primera y segunda subastas, en su caso, y en 
cuanto a la tercera, que se admitirán sin sujeción a 
tipo. Para tomar parte en la subasta, deberán consig
nar los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20" por 100 efectivo del valor que sirva de 
tipo para la suba$ta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos en el caso de la primera o de la segunda 
subasta; y, en caso de celebrarse la tercera, deberá 
depositarse el 20 por 100 del tipo de la segunda, y 
salvo el derecho de la parte actora en todos los casos 
de concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos: 
las posturas podrán hacerse también por escrito, 
desde la publicación del presente hasta la celebración 
de la. subasta de que se trate, en pliego cerrado, 
depOSItando en la Mesa del Juzgado, junto con dicho 
pliego, el importe de la expresada consignación pre
via~ las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños acto seguido del remate, excepto 
la correspondiente al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta; también podrán reservarse en depósito, a 
instancia de la parte aclara, las consignaciones de los 
demás postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta; las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a tercera persona, cesión 
que deberá ejercitarse con asistencia y aceptación del 
cesionario, previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

El bien objeto de subasta es: 

. Urbana número 15. Vivienda puerta segunda, 
SItuada en la cuarta planta alta o alzada o piso cuarto, 
del edificio sito en Canovellas, con frente a la calle 
San Eudaldo, sin número, con acceso desde la misma 
mediante puerta, vestíbulo, escalera y ascensor comu~ 
nes. Tiene una superficie útil de 116 metros 28 
d~ímetros cuadrados, distribuidos en vestíbulo, d.is
tribuidor, comcdor-c~!ar. cocina.la\adcru. pa\o_ hano 
y aseo y cuatro dormi1orios más terraza. 

Lunes 15 enero 1990 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Grano
llcrs, al tomo 1.297, libro 52 de Canovellas, folio 173, 
finca 5.024. 

Barcelona, 27 de diciembre de 1989.-El Secretario, 
José Maria Marin de Obeso.-183-A. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Sebastián Zapata Agüera, Magistrado del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio ejecutivo número' 126/1987, 
seguidos a instancia de «Banco de Santander,' Socie
dad Anónima», representado por el ProcuradOr don 
Joaquín Ortega Parra, contra «Sapeym», don Emilio 
Hernández Pardo, don Pedro' Jiménez Bernal y don 
José Carrillo Sánchez, en reclamación de 8.075.177 
pesetas de principal, intereses;ogastos y costas, en cuyo 
procedimiento se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera, segunda y, en su caso, tercera vez, si 
fuere preciso, y término de veinte días, los bienes 
inmuebles embargados, propiedad de la parte deman
dada, y que a continuación se relacionarán; seftalán
dose para que tenga lugar la primera subasta el día 20 
de febrero de 1990, a las once horas, por el precio de 
tasación; para la segunda, el día 16 de marzo'de 1990, 
a las once horas, por el precio de tasación rebajado en 
un 25 por 100, Y la tercera, será sin sujeción a tipo, y 
para el día 10 de abril de 1990, a las once horas. 

Para tomar parte en ellas deberán los licitadores 
consignar en este Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto el 50 por lOO del tipo por el que 
sale a subasta, y en cuanto a tercera el tipo de la 
segunda. No se admitirán posturas que no cubran el 
tipo de tasación en la primera: del de tasación 
rebajado en un 25 por 100 en la segunda. y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Angel Bruna, 21, 
tercera planta, Palacio de Justicia (Cartagena), y los 
títulos de propiedad no constan, sirviendo como tales 
títulos las certificaciones de cargas, que se encuentran, 
así como los autos. de manifiesto en Secretaria, 
debiendo los licitadores conformarse con ellos, donde 
podrán ser examinados por los interesados, enten
diéndose que los adjudicatarios las acePtan y se 
subrogan en las mismas, sin que se dedique a su 
extinción el precio del remate. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

En todas las subastas, desde su anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto al importe de lo consignado, el 50 por 100 o el 
resguardo de haberlo hecho efectivo en estableci
miento publico destinado al efecto, surtiendo _las 
posturas los mismos efectos que las realizadas en el 
acto de la subasta. 

Bienes a subastar 

Primer lote: Vivienda tipo duplex, sita en calle 
Camino Viejo de Pozo Estrecho, barrio de Los 
Barreros, del término de Cartagena. Valorada en 
4.850.000 pesetas. 

Segundo lote: Plaza de garaje número 6, en planta 
de semisótano, sita en la calle Servet, de La Unión. 
Valorada en 300.000 pesetas. 

Tercer lote: Plaza de garaje número 19, en planta de 
semisótano, sita en calle Servet, de La Unión. Valo
rada en 300.000 pesetas. 

Cuarto lote: Plaza de garaje numero 20, en planta 
de semis6tano, sita en la calle Servet, de La Unión. 
Valorada en 300.000 pesetas. 

Quinto lote: Terreno urbano, sito en el paraje de 
Los Nietos, Diputación del Rincón de San Ginés, del 
término municipal de Cartagena; de 340 metros de 
superficie. Valorado en 1.300.000 pesetas. 

Cartagena, 15 de diciembre de 1 989.-EI Magis
trado-Juez, Sebastián Zapata Agüera.-La Secretaria 
judicial.-.:;:tOI-3. 
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ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 315/1989, a instancia de don 
Pedro Linero Padilla, contra «D. Gralor, Sociedad 
Limitada», y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargados al demandado por lotes distintos, que 
han sido tasados pericialmente en las siguientes 
cantidades: Respecto al primer lote, en 6.500.000 
pesetas; respecto al segundo lote. en 1.950.000 pese
tas; cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza de Reyes Católicos, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 20 de febrero de 1990 
próximo, y hora de las once treinta, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 16 de marzo de 1990 próximo y hora de 
las OOGe treinta. 

y en tercera subasta, si. no se rematára en ninguna 
de las anteriores, el día I1 de abril de t 990 próximo 
y hora de_las once treinta, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tQmar parte 
deberán consignar previamente los licitadvres. en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana; si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que, si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de- propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningun otro; que, asimismo, estarán 
de manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguief.ltes: 

Primer lote: 1. Local de planta baja y altillo, sito en 
calle Jaime García Miralles, numero 31. Tiene una 
superficie de 131',15 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad, oficina número 1 de Elche, 
al folio 129, libro 700 del Salvador, finca número 
60.984, inscripción primera. 

Valorado en 6.500.000 pesetas. 
Segundo lote: l. Vivienda derecha del piso segundo, 

sita en calle Jaime García MiralJes, número 31. Tiene 
una superficie de 71,36 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número I de Elche, al 
folio 125, libro 700 del Salvador, finca número 
60.990, inscripción primera . 

Valorada en 1.800.000 pesetas. 
2. Vivienda piso tercero en calle Jaime Garda 

Miralles, número 31. Tiene una superficie de 71,36 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Prbpie
dad número 1 de Elche, al folio 139, libro 700 del 
Salvador, finca número 60.994, inscripción prime'ra. 

Valorada en 50.000 pesetas. 
3. Vivienda piso tercero del edificio sito en esta 

ciudad, calle Jaime García Miralles, número 31. 
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Tiene una superficie de 71,36 metros cuadrados 
Inscrita al folio 141. libro 700 del Salvador, finca 
número 60.996. inscripción primera. 

Valor<!Ja en 50.000 pesetas. 
4. ViVIenda piso cuarto. izquierda, del edifióo, 

sito en calle Jaime Garda Miralles, número 31. Tiene 
una superficie de 71.36 metros cuadrados. Inscrita al 
folio 145. libro 700 del Salvador, finca número 
561.000. inscripción primera. 

Valorada en 50.000 pesetas. 

Dado en Elche a 29 de noviembre de 1989.-EI 
Magistrado-Juez.-El Sccretario.-199-C. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada. 

Hace ~aber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento ejecutivo, número 174 de 19R8. _ a 
instancia de «Sovac-Bancayan, contra don Antonlo 
Cañadas Mejías y doita María Josefa Gracia Rodrí
guez~ acordándose sacar a pública subasta los bienes 
que se describen, la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 12 de marzo de 1990 y 
hora de las diez de la mañana, y por el tipo de 
tasación. 

Segunda !'ubasta: El día 16 de abril de 1990 y hora 
de las diez de la mañana, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera'subasta: El día 10 de mayo de 1990 y hora 
de las diez de la mailana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Pnmera.-Para tomar paI1e en la subasta debera 
conSlgnarse en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas. y para la 
tercera, el tipo que sirvió para la segunda. 

Scgunda. -No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación. las qw.: 
podrán efectuarse en sobre cerrado, dept)~ilado ~'n 
Set;retaría antes del remate y pfC\'ta c()n~ll!.n:\ClOT1 
correspondiente. 

T ercera.-EI remate podra hacerse en calidad de 
ceder a un lereero. denlro de los ocho días siguientes, 
consignándose preVJa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en Secretaria. donde 
podrán ser examinados: entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes y sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

QUlllta.-Que a instancia del actor podrá rescrvarst' 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo de 
licitadón, para el supuesto de que el adjudicatario no 
cumpla sus obligaciones. 

Scxta_-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación al deudor. por si lo estima conveniente. 
libere. antes del remate. sus bienes. pagando prinCIpal 
y costas. 

Bien a subastar 

Parcela de tierra de riego (hoy, al parecer, solar 
edificahk) en el pueblo de Fuente Vaqueros, pago de 
Fogarik~: con ~upcrficie de 412.50 decímetro~ cuadra
dos~ cu)o~ linderos son: Por el norte, calle de nue\'a 
apcT1ura~ eSle. avenida del Genil; oeste, resto de la 
finca matriz de don Manuel Rosa Rom~ro. y sur, 
acequia del río nuevo. Finca registral número 7.lJ37 
de Fuente Vaqueros. Valorada en 8.250.000 pesetas. 

Dado en Uranada a 12 de septiembre de 1989.-EI 
Jucz.-El Senetano.-201-C 

Lunes 15 enero 1990 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

t;dicto 

Don Joaquín Vives de la Cortada y Ferrer-Calbeto. 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutIvo-otros títulos número 524(1987, a instancia 
del ~~Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», 
contra don Ricardo Puig Ferrer. y en ejecución de 
<;entencia dictada en eIJos se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, de los 
bienes inmuebles embargados al demandado, que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de 
20.034.595 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Granadera Canaria, número 2, cuarta planta, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta~ el día 2 de marzo próximo, y 
hora de las once, por el tipo de tasaciÓn. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por lOO del 
tipo, el día 3 de abril próximo, y hora de las once. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 2 de mayo próximo, y hora de 
las once, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no ~e admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no Cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación~ que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto, una cantidad igualo superior al 20 por lOO 
de los respectivos tipos de licitación; que podrá 
licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que los títulos de propiedad. 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
tiesto en la Secretaría de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ninguno otro; que asimismo estarán 
de manifiesto los autos. y que las cargas anteriores y 
las preferentes -si las hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
<;u extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las SIguientes: 

l. Urbana, número 37,-Vivienda senalada con la 
letra B en la octava planta de! portal X del núcleo de 
comunicaciones verticales, integrada en el conjunto 
arquitectónico llamado «Edificio Guayre». Consta de 
vestíbulo, estar-comedor. cinco dormitorios, cocina, 
despensa. oficio. dos baños, dos aseos, tendedero y 
terraza exterior. Tiene una superficie construida de 
195 metros 32 decímetros cuadrados, incluida la 
terraza. y útil de 188 metros 70 decímetros cuadrados, 
y linda: Al naciente o frente, con la plaza de la 
Victoria v con la finca número 58 o vivienda tipo C, 
lntegradá en el núcleo de comunicaciones verticales 
denominado ~~Y»; al poniente o espalda, con la finca 
número 40 o apartamento número 3 de la misma 
planta. el patio central derecha de luces y vistas con 
el vestíbulo de este mismo núcleo de comunicaciones 
verticales; al norte o derecha, con la finca número 36 
o vivienda tipo A de la misma planta, huecos de los 
ascensores del anterior y parte de la caja de escaleras, 
ambos de este mismo núcleo y con las citadas finca 
número 40 o apartamento número 3 de la misma 
planta. patio central derecha de luces y vistas y con 
vestibulo de este propio núcleo, por donde tiene 
entradas principal y de servicio, y al sur. o izquierda, 
con la precitada finca número 58 o vivienda tipo C, 
lntegrada en el referido núcleo de comunicaciones 
verticales denominado «Y», el patio central izquierda 
de luces v vistas con la denominada fipca número 40 
o aparta~ento número 3 de la misma planta. Tiene 
eqa finca como anejo propio el cuarto trasero 8 B, 
sito en el sólano primero. a la izquierda del núcleo de 
comunicaciones verticales denominado «Y», mirando 
a e<,te desde la plaza de la Victoria, quinto de delante 
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a atrás. Tiene una superficie construida de 6 metros 
20 decímetros cuadrados. y útil, de 5 metros 62 
decímetros cuadrados, y linda: Al naciente, con el 
anejo de la finca número 7; al poniente, con espacios 
libres del sótano primero; al norte, con el anejo dela 
finca número 58, y al sur, con pasillo. Le corresponde 
una cuota de participación en los elementos comunes. 
en relación con el total valor del inmueble, de 1,5348 
enteros por 100. Inscrita al libro 692, folio 109. finca 
número 50.081, e inscripción 2. a Valor: 11.136.983 

. pesetas. 
2. Urbana, número 40.-Apartamento señalado 

con el número 3, interior. en la octava planta del 
portal X del núcleo de comunicaciones verticales, 
integrado en el conjunto arquitectónico llamado «Edi
ficio Gua)Te». Consta de «hall», «living», dormitorio, 
oficio, bailo y terraza. Tiene una superficie construida 
de 57 metros 12 decímetros cuadrados, y útil, de 51 
metros 64 decímetros cuadrados, y linda: Al poniente 
o frente, con patio del poniente de luces y vistas, y, en 
nivel inferior, con la finca número 90 o apartamento 
tipo A, y en nivel superior, con la finca número 94 o 
apartamento tipo A. ambos del núcleo de comunica
ciones verticales denominado «Z», y con la finca 
número 39 o apartamento número 2 de la misma 
planta; al naciente o espalda, con la finca número 37 
o vivienda tipo B de la misma planta y con patio 
central derecha y central izquierda de luces y vistas; 
al norte o izquierda. con vestíbulo por donde tiene su 
entrada y con la citada finca número 39 o aparta
mento número 2 de la misma planta. y al sur o 
derecha, en nivel superior, con la finca número 94 o 
apartamento tipo A, y en su nivel superior. con la 
finca número 94 o apartamento tipo A, ambos del 
núcleo de comunicaciones verticales denominado 
«b>, y patios del poniente y central izquierda de luces 
y vistas. Le corresponde una cuota de participación 
en los elementos comunes, en relación con el total 
valor del inmueble, de 0,4304 enteros por lOO. 
Inscrita al libro 692, folio 118. finca número 50,087. 
e inscripción 2.a Valor: 3,008.634 pesetas, 

3. Urbana, número 60.-Vivienda señalada con la 
letra H en la planta de ático del portal Y del núcleo 
de comunicaciones verticales, integrada en el con
junto arquitectónico llamado «Edificio Guayrc». 
Consta de ~~hall», estar-comedor, dos dormitorios. 
cocina, despensa, baño, aseo, tendedero y terraza de 
30 metros 18 decímetros cuadrados. Tiene una super
ficie construida de 85 metros 40 decímetros cuadra
dos, y útil de 73 metros 59 decímetros cuadrados. y 
linda: Al naciente o frente, con la plaza de la Victoria. 
con la finca número 61 o vivienda tipo 1 de la misma 
planta y con «hall» del norte; al poniente o espalda, 
con la finca número 42 o vivienda tipo F, integrada 
en el núcleo de comunicaciones verticales denomi
nado «X». y con el patio central izquierda de luces y 
vistas; al norte o derecha, con la aludida finca número 
42 o vivienda tipo F, integrada en el referido núcleo 
de comunicaciones verticales denominado (~X», y al 
sur o izquierda, con las referidas finca número 61 o 
vivienda tipo I, ~~hall» del norte, por donde tiene su 
entrada, y con hueco del ascensor posterior y caja de 
escaleras de este núcleo de comunicaciones verticales. 
Tiene esta linea como anejo propio el cuarto trasero 
9-H. sito en el sótano primero, a la izquierda, y en la 
parte central de este núcleo. mirando al mismo desde 
la plaza de la Victoria. Tiene una superficie cons
truida de 4 metros 6 decímetros cuadrados, y linda: Al 
naciente, con el anejo de la finca número 42; al 
poniente, con el anejo de la finca número 58; al norte, 
con meseta de la escalera del mismo núcleo, y al sur, 
con los anejos de las fincas números 6 y 31. Se 
corresponde una cuota de participación en los ele
mentos comunes, en relación con el total valor del 
inmueble, de 0.8951 enteros por 100. Inscrita al 
libro 692, folio 178, finca número 50.127, e inscrip
ción 3.a Valor: 4.388.978 pesetas. 

4. Urbana, número 116.-Plaza de garaje desti
nada a estacionamiento de vehículos, señalada en el 
pavimento con el número 15. sito en el'nivel más alto 
del sótano primero o superior. al sur del núcleo de 
comunicaciones verticales denominado «Y), segundo 
a la izquierda en sentido naciente-poniente del núcleo 
de comunicaciones verticales, integrado en el con
junto arquitectónico llamado «Edificio Guayre», 
Mide 2 metros lineales de ancho por 5 metros, 
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también lineales, de fondo. ocupando. por tanto, una 
superficie de 10 metros cuadrados, y linda: Por sus 
cuatro puntos cardinales, con espacios libres, que le 
separan, por el norte, de la finca número 116 o 
espacio destinado a estacionamiento de vehículos, 
señalado en el pavimento con el número 16, por 
donde se accede, por el sur, de la residencia «Aba
niko»; por el naciente, de la finca número 116 o 
espacio destinado a estacionamiento de vehículos, 
señalado en el pavimento con el número 14, y de la 
citada residencia ~<Abaniko». Le corresponde una 
cuota de participación en los elementos comunes, en 
relación con el total valor del inmueble, de 0,1287 
enteros por IOO. Inscrita al libro 693, folio 97, finca 
número 50.239, e inscripción 2.a Valor. 750.000 
pesetas. 

5. Urbana, numero 117.-Plaza de garaje desti
nada a estacionamiento de vehículos, señalada en el 
pavimento con el numero 16, sito en el nivel más alto 
del sótano primero o superior, al sur del nucleo de 
comunicaciones verticales denominado «Y», segundo 
a la derecha en sentido naciente-poniente del nucleo 
de comunicaciones verticales, integrado en el con
junto arquitectónico llamado «Edificio Guayre». 
Mide 2 metros lineales de ancho por 5 metros, 
también lineales, de fondo, ocupando, por tanto, una 
superficie de 10 metros cuadrados, y linda: Por sus 
cuatro puntos cardinales, con espacios libres que se 
separan; por el naciente, de la finca número 115 o 
espado destinado a estacionamiento de vehículos 
señalado sobre el pavimento con el numero 14; por 
norte, de su acceso, y por el sur, de la finca número 
116 o espacio destinado a garaje señalado en el 
pavimento con el número 15. Le corresponde una 
cuota de participación en los elementos comunes, en 
relación con el total valor del inmueble, de 0,1287 
enteras por lOO. Inscrita al libro 693, folio 100, finca 
número 50.241, e inscripción 2.a Valor: 750.000 
pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 19 de 
diciembre de 1 989.-EI Magistrado-Juez, Joaquín 
Vives de la Cortada y Ferrer-Calbeto.-EI Secreta
rio.-108-3. 

MADRID 

Edictos 

El Juzgado de Primera Instancia número 8 de los dc 
Madrid, 

Hace público: Que en este Juzgado y a instancia de 
doña Rosa Guillén Valero se tramita expediente con 
el número 262/1 989-p, sobre declaración de falleci
miento de su padre, don Rafael Guillén Carneo, 
casado con doña Concepción Valero Julián, habiendo 
sido reclutado por el Ejército de la República a 
comienzos de la Guerra Civil Española en el año 
1936, tomando parte en operaciones de campaña y 
habiendo desaparecido en las mismas sin que desde 
entonces se hayan vuelto a tener noticias suyas, en 
cuyo expediente he acordado, en virtud de lo estable
cido en el artículo 2.038 de la LEC, la publicación del 
presente edicto, dando conocimiento de la existencia 
del referido expediente. 

Y para que su inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado» y sea publicado dos veces, con un intervalo 
de quince días entre cada uno de ellos, lo expido y 
firmo en Madrid a 13 de abril de 1989.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-343-E. 

l.a 15-1-1990 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
artículo 131 de la Ley Hiptecaria, bajo el númerO 
984/1989, a instancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid. contra don José Sánchez Romero 
y doña Julia Lasen Sáenz Hermua, en los cuale~ se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes que luego se dirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Lunes 15 enero 19?O 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 29 de 
octubre de 1990, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
5.165.000 pesetas. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 3 de diciembre de 1990, a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 21 de 
enero de 1991, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta 
respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 3274-0 del Banco Bilbao Vizcaya de 
este Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario las acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131, regla 14, párrafo último de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 
Para el caso de suspensión de alguna de las subastas, 
ésta tendría lugar el viernes siguiente hábil a la misma 
hora de suspensión. 

Bienes objeto de subasta 

En Madrid, plaza de Padrón, número 12, piso 3.°. 
puerta 2.-Local dc vivienda denominado vivicnda 2. 
de la planta tercera sobre la baja general de la casa en 
Madrid. Barrio de El Pilar, supermanzana 2, plaza de 
Padrón, número 12. Tiene su entrada por la meseta de 
la escalera. Hace mano izquierda, segunda puerta. 
Mirando desde la plaza de Padrón, a la que tiene 
balcón-terraza, con puerta y otros dos huecos. Linda: 
Por la derecha, con la zona ajardinada K, a la que 
tiene balcón terraza, con dos puertas; por la izquierda 
con la vivienda 3, caja de ascensor y meseta de la 
escalera, y fondo, con la vivienda 1. Su superficie es 
de 79 metros 96 decímetros cuadrados. Su altura es de 
2 metros 50 centímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 18 
de Madrid, al tomo 925, libro 173, de la sección 
primera, folio 15, finca 9.772, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 18 de septiembre de I 989.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rin.-In-e. 
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Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hiptecaria, bajo el número 897/1989, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra Antonio Gómez~Zamora Ariznabarreta y Con
cepción Beneite Escudero. en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por término de vemte 
días, los bienes que luego se dirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 23 de 
octubre de 1990, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 12.800.000 pesetas. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 27 de noviembre de 1990, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebcija del 25 por lOO del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señaJado para la tercera subasta, el-próximo dia 8 de 
enero de 1991, a las doce treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta 
respectiva. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 3274-0 del Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070 de este Juzgado, presentando en dicho 
caso el reguardo del reingreso (oficina sita en Madrid, 
calle Capitán Haya, 55). 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artÍCulo 
131, regla 14, párrafo último de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Parcela de terreno en término de Humanes 
(Madrid), al sitio de «Los Calahorros», designada con 
el número 9/1 a efectos de identificación, que ocupa 
una superficie aproximada de 450 metros edificables. 
Linda: Al norte, con parcela número 10; al sur. con 
parcela número 8; al este, con parcela número 9/2, y 
al oeste, con calle del polígono. Sobre dicha parcela 
existe construida la siguiente edificación: Nave desig
nada con el número 9/1. Consta de planta baja con 
una superficie de 450 metros cuadrados, y una entrc-
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planta. para oficinas y servicio~ de 40 metros cuadra
dos, aproximadamente. Sus linderos son los mismos 
que la parl"ela sobre la que se halla construida. Se 
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Fuenlabrada 1, al tomo 1.068. libro 97 de Humanes, 
folio 82, finca número 8.302, inscripción primera. 

Madrid, 20 de octubre de 1989.-El Magislrado
Juez. Juan Uceda Ojeda.-EJ Secretario.-191-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hiplccaria. bajo el número \.330/1989, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Luis Estrugo 
Muñoz, contra Juan Jiménez Jiménez y doña María 
Ascensión Palencia Belinchón; en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes que al final se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 20 de febrero de r991, a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación: 22.130.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 20 de marzo de 1991, a las 
trece horas. Tipo de licitación: 16.597.500 de pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 22 de mayo de 1991, a las 
trece treinta horas. Sin suj~ción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas y, en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a éstos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del «Banco Bilbao Viz
caya», a la que el depositante deberá facilitar los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia 
nÚmero 31 de Madrid. Cuenta del Juzgado número 
41.000 en la Agencia urbana número 40, sita en calle 
Capitán Haya número 55. Número de expediente o 
procedimiento: 245900018133089. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postura~ por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el número 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expreSa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la posfura. 

CuaI1a.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la r~gla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta. -.tos autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 13\ de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría. entendiéndose que todo licitador ac,,'pta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán wbsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin de<>tinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado, según la condición 
primera de este edicto, la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas. los precios de la 
subasta, por si eI" primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Majadahonda (Madrid), urbanización «Novo
tiendas, local 11, sita en la carretera del Plantio, 
kilómetro 1.700. 

Local comercial-número 11, situado en la planta de 
sótanó (primera en orden de construcción), en el 
edificio comercial enclavado en la parcela e de la 
supermanzana T-35, en término de Majadahonda. 
kilómetro 1.750 de la carretera del Plantío a Majada
honda; tiene una superficie de 167 metros 47 decíme
tros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Majadahonda, al folio 177, finca 14.756, inscripción 
novena. 

Madrid, 27 de noviembre de 1989.-EI Magistrado
Juez, Juan Uceda Ojeda.~EI Secretario.-194~C. 

* 
Don Francisco Sánchez Martínez, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 2 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
1.096/1987, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, representada por el el Procurador don Luis 
Estrugo Muñoz, contra «Construcciones Fresci, Socie~ 
dad Anónima», en los que por resolución de este día 
se ha acordado sacar a la venta en pública primera, 
segunda y tercera subasta si fuese necesario y por el 
término de veinte días hábiles y precio fijado para ello 
en la escritura de hipoteca para la primera, con la 
rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin sujeción 
a tipo para la tercera, la finca que al fina se describirá, 
para cuyo acto se han señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El día 27 de febrero de 1990, a las 
once treinta. 

Segunda subasta: El día 27 de marzo de 1990, a las 
once tremta. 

Tercera subasta: El día 27 de abril de 1990, a las 
once treinta. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
suma de 5.051.000 pesetas; para la: segunda subasta el 
tipo de la primera con la rebaja del 25 por 100, y la 
tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, es necesa
rio consignar previamente el 50 por 100 para cada 
tipo de subasta ante este Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos. 

Tercera.-No se admiti~á postura alguna inferior al 
tipo de cada subasta. 

Cuarta.-Podrán hacer~e posturas por escrito en 
pliego cerrado en la Secretaria del Juzgado, consig
nando previamente el 50 por lOO del precio de la 
subasta en la Caja General de Depósito. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fk,>to en la Secretaría del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la misma, 
previniéndose además que todo licitador acepta como 
ha,>tan1l' la titulación sin exigir ninguna otra. 
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Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
cedpr a tercero. 

finca hipotecada: 

Finca número 5. Piso destinado a vivienda, sito en 
la planta baja, derecha B. Ocupa una superficie 
construida de 78,20 metros cuadrados aproximada
mente; distribuida en vestíbulo, pasillo, comedor
estar, cocina, cuarto de baño y tres dormitorios. 

Linda: Frente, portal y local comercial; derecha, 
izquierda, entrando, vivienda e de su planta; derecha, 
vivienda B, de su planta del portal edificio 2, y fondo, 
zona verde común. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Madrid, al tomo 1.21 r del 
archivo, libro 1.149, de la sección segunda, folio 63, 

. finca número 43.655. 

Dado en Madrid a 2 de diciembre de 1989.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Sánchez Martínez.-EI 
Secretario. ~ 189·C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado~Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimíento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hiptecaria, bajo el número 1.318/1989, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada. por el Procurador don Luis Estrugo 
Muñoz, contra, Carlos Díaz González y Ana Caballero 
Ruiz, en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, los bienes 
q,ue al final se describirán, bajo las siguientes condi
cIOnes: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la Regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria' con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 5 de febrero de 1991, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 9.951.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 5 de marzo de 1991, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 7.463.250 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 7 de mayo de 1991, a las 
diez cuarenta horas. Sin sujección a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrolIo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a éstos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del ~~Banco Bilbao Viz
caya), a la que el depositante deberá facilitar los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia 
numero 31 de Madrid. Cuenta del Juzgado número 
41.000 en la Agencia urbana número 40, sita en calJe 
Capitán Haya número 55. Número de expediente o 
procedimiento: 245900018131889. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas la .. subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas én el número 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
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aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión Que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la Regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el reraatante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
de la cual.se hubiere señalado, según la condición 
primera de este edicto, la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Tienda derecha (bajo), mirando desde dentro hacia 
la calle e izquietda según el contrato y mirando de 
frente a la finca, de la casa número 3 de la calle 
Alfonso VI de Madrid. Ocupa una superficie, aproxi
madamente, de 157 metros cuadrados, pero cuya 
superficie util según manifiesta es de 95 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Madrid, al tomo 473, libro 217, de la 
Sección tercera, folio 78, finca 7206. 

Madrid, 4 de diciembre de 1989.-EI Magi~trado· 
Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-193-C. 

* 
El Magistrado-J uez del Juzgado de Primera Instancia 

número 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 265/1981 de Registro, se sigue procedi
miento de secuestro a instancia de «Banco Hipoteca
rio de España, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador An-gel Jimeno García, contra la finca 
que se dirá, en reclamación de crédito hipotecario, y 
de cuyo inmueble es propietaria la demandada Isabel 
Frontera Esparza y Martín García Pérez, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de quince días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca: 

Terreno dedicado a cereal secano, sito en término 
de La Almarcha, sitios Los Prados y Hoya de las 
Vacas, de 310 hectáreas 94 áreas 55 centiáreas, 
Illscrita al tomo 550 del archivo, libro 28 de La 
Almarcha, folio 181. finca 3.698, inscripción La del 
Registro de la Propiedad de San Clemente (Cuenca). 

La subasta será doble y simultánea, celebrándose en 
la sala de audiencia de este Juzgado y en el de igual 
clase de San Clemente al que correspondiere el 
diligenciado del pertinente exhorto, el próximo 16 de 
marzo de 1990, a las doce horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 26.000.000 de 
pesetas, pactado en la escritura de préstamo, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha cantidad. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberá consignarse previamente en el establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-La cantidad depositada para tomar parte 
en la licitación por aquellos postores que no resulta
ren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta, y 
que lo admitan, se reservará, a instancia del acreedor, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respecti vas posturas. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo confor
marse con ellos, sin que tengan derecho los licitadores 
a exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Séptima.-EI rematante habrá de consignar el resto 
del precio del remate dentro del término de los ocho 
días·siguientes al de la aprobación del mismo. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta convocada, se señala desde ahora 
para que tenga lugar la segunda el próximo 20 de abril 
de 1990, a las doce horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será el 
75 por 100 del de aquélla, y de resultar también 
desierta la segunda, se señala para que tenga lugar la 
tercera, sin sujeción a tipo, el próximo 25 de mayo de 
1990, a las doce horas, y con vigencia de las restantes 
condiciones señaladas para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Madrid, a 4 de diciembre de 1 989.-EI Magistrado· 
Juez.-EI Secretario.-109-3. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia numero 10 de 

Madrid hace saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, registrados con el número 
1.139/1988, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra «Distribuidora Madri
lena de Papeles, Sociedad Anónima», y se ha acor
dado sacar a la venta en publica subasta, por término 
de veinte días, los bienes hipotecados según el precio 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, 
que es de 9.045.800 pesetas, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 22 de febrero de 1990, a 
las once horas, sirviendo de tipo el precio pactado. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera subasta, el día 22 de marzo 
de 1990, a las once horas. con las mismas condiciones 
de la primera, sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de la~ anteriores ni se pidió adjudicación conforme a 
derecho por la parte aclora. el día 19 de abril de 1990, 
a las once horas, con la~ mismas condiciones. pero sin 
sujeción a tipo. . 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no :oC admitirá postura en primera y 
segunda subastas que no cubran los tipos de licita
ción. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consignar 
los licitadores en la cuenta provisional de Consigna
ciones de este Juzgado, abierta en el «Banco Bilbao 
Vizcaya». Agencia Urbana 70. calle Capitán Haya, 
número 55, cuenta corriente 20.000/4, una cantidad 
igualo superior al 60 por lOO de los respectivos tipos 
de licitación. 

Tcrcero.-Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado, previa consignación del 
depósito. 
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Cuarto.-Que podrá Iicitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero; cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio del remate. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos que hayan cubierto el 
tipo de la subasta y que lo admitan, a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en Secretaría, y que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastane la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin 'destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-En caso de suspensión de las subastas por 
motivos de fuerza mayor, se celebrarán el mismo día 
de la siguiente semana, a la misma hora y con las 
mismas condiciones. 

Los bienes que se subastan son los siguientes: 

Finca sita en Humanes (Madrid), polígono Valdo
naire, nave 328, en la carretera de Fuenlabrada a 
Moraleja de Enmedio, kilómetro 1,500, cuya descrip
ción es la siguiente: 

En término municipal de Humanes, nave indus
trial, de planta baja, señalada con el número 328 del 
plano general, a los siguientes sitios; Vereda de la 
Raya, camino de Valdonaire y carretera de M~raleja. 
Ocupa una superficie aproximada de 464 metros 
cuadrados, siendo su forma rectangular. Linda: Por el 
este, con caIJe particular, denominada de Toledo Saiz, 
por donde tiene entrada; por el norte, con la nave 
numero 327; por el sur, con calle particular, denomi
nada Apolonia Hernández, y al oeste, con terreno de 
la finca matriz. Es diáfana y tiene un cuarto de aseo, 
encima del cual hay una entreplanta con destino a 
oficinas, y a la cual se accede por escalera desde la 
planta de la nave; todo lo cual tiene unos 59 metros 
cuadrados. Su estructura es metálica; la soleria, de 
hormigón cubierta de placas de fibrocemento e inter
caladas placas traslúcidas; las fachadas son de ladrillo 
macizo, cara vista, y las medianenas son de un pie de 
ladrillo hueco doble. El muro mediano es mancomu
nado con la nave colindante. La referida calle particu
lar de Toledo Saiz desemboca en un paso en común 
que tiene toda la finca desde la carretera de 
Fuenlabrada a Moraleja de Enmedio. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Fuenlabrada numero 1, al 
tomo 1.100, libro 103 de Fuenlabrada, folio 84, finca 
numero 4.662, inscripción 3.a 

Dado en Madrid, 11 de diciembre de 1989.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-188·C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos del 
procedimiento judicial sumario del artículo l31 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.391/1989, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Luis Estrugo 
Muñoz, contra «R. Méndez, Sociedad Anónima», en 
los cuales se ha acordado sacar a publica subasta, por 
término de veinte días, los bienes que al final se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el senalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 21 de marzo de 1991, a las 
doce horas. Tipo de licitación: 22.300.000 pesetas, sin 
que sea admisible contra postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 23 de mayo de 1991, a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación: 16.725.000 
pesetas, sin que sea admisible contra postura inferior 
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Tercera subasta: Fecha 20 ,de junio de 1991, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -3 excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas. y en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores. se ruega a éstos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque confonnado 
por la Entidad bancaria librada, o cheque bancario. 

De no realizarlo así. los dcpósilOs deberán llc\-arsc 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilhao Vi7cayil. 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41.000 en la 
agencia urhana número 40, sita en calle Capitán 
Haya. número 55. Número de expediente o procedi
miL'nto: 2459000181391H9. En tal supuesto, deberá 
acompanarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Terct'ra.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
l'~crito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el número 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación de las obligaciones consignadas en la 
condición ~exta del presente edicto, sin cuyo requisito 
no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
deCImocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado, según la condición 
primera ;;ie este edicto la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
l'Orre~ponda al mejor postor, la que se reservará en 
depó~ito como garantía del cumplimiento de la obli
g.ación y. en su caso, como parte del precio' de la 
n.:nta 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
d mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las conSlgna
Clones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
suba~ta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre Ijar el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Las Rozas (Madrid), urbanización «Residencial 
El \1adrigab>, vivienda número 6. Consta de cuatro 
plantas denominadas sótano. baja. primera y ático, 
di~tribuidas en varias dependencias y servicios y 
garaje, Tiene, además, en planta baja un porche 
delantero de 2,18 metros cuadrados. un jardin delan
tero de 26,90 metros cuadrados, un porche trastero de 
3.18 metros cuadrados, un jardín privado de 22,6S 
metros cuadrados y una terraza de 23,18 metros 
cuadrados. La planta sótano ocupa 74,28 metros 
cuadrados, la planta baja 8-1,58 metros cuadrado~, la 
planta primera 70,14 metros cuadrados y la planta de 
ático 69,83 metros cuadrados. Linda: A nivel del 
suelo, frente. zona peatonal e~terior; izquierda. 
\ ivicnda número 5: derecha, vivienda 7, )- foodo, 
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zona peatonal imerior; y en planta sótano: Frente, 
calle común de acceso; izquierda, vivienda número 7; 
derecha vivienda, número 5, y fondo, subsuelo. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Majadahonda 
número 2, tomo 2.240, libro 258, folio 33, finca 
14.405. y la escritura en el tomo 2.240, libro 258 de 
Las Rozas, folio 34, finca número 14.405, inscripción 
quinta. 

Dado en Madrid a 11 de diciembre de 1989.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta~ 

riO.-195-c' 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 502/1989, a instan~ 
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por el Procurador don Luis Estrugo 
MuñoJ., contra «Sadisa, Sociedad Anónima». en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término' de veinte días, el bien que al final 
se describirá, bajo las slguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con~ 
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha I de marzo de 1990, a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación: 5.400.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 29 de marzo de 1990, a las 
doce horas. Tipo de licitación: 4.050.000 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 10 de mayo de 1990, a las 
doce trcinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas y, en la tercera. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a estos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada o cheque bancario. 

De no realizarlo así. los depósitos deberán llc\'ar<;c 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilhao Vizcilva. 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41.000 en la 
Agencia urbana numero 40, sita en calle Capitán 
Haya oúmcro 55. Número de expediente o procedi
mienl\.l: 24590001850289. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tncera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
ha~ta w celebración, podrán hacerse posturas por 
cscrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numero 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previ~tos en la regla 14 
del articulo 131 de la Lcy Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mi~mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Séptima.-Se devolverán las consignaciones efectua~ 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En San Sebastián de los Reyes (Madrid), avenida de 
la Independencia número 15, piso 1.0, letra C. Finca 
número 7. Tiene una superficie útil de 77 metros 42 
decímetros cuadrados. Se compone de varias depen
dencias y servicios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Sebastián de los Reyes, al folio 155 del tomo 367, 
libro 298 del Ayuntamiento de San Sebastián de los 
Reyes, finca número 23.528. 

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1989.-EI 
Magistrado-Juez; Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio. -190-C 

* 
El Magistrado~Juez del Juzgado de Primera Instan

cia número 4 de Madrid, en el procedimiento sumario 
hipotecario, artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el número 421/1983, a 
instancia del Procurador señor Aráez Martínez, en 
nombre y representación de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra doña Pilar Moreno 
Vergara, sobre efectividad de un préstamo hipoteca
rio: se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes inmue
bles hipotecados que más abajo se describen, tasados 
en la cantidad de 13.400.000 pesetas para la primera 
subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en los días y forma siguientes: 

En tercera y última subasta, el día 19 de febrero 
próximo, y hora de las diez treinta de su mañana, sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao ViLcaya, Sociedad Anónima», en la Agencia de 
la calle Capitán Haya, número 55, de Madrid, cuenta 
corriente de este Juzgado número 14:004, el 50 por 
100 de la cuantía que sirvió de tipo para la segunda 
subasta. y que fue de 10.050.000 pesetas, debiendo 
presentar el resguardo justificativo del ingreso en el 
Banco, en la Secretaría de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso en el 
Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a la 
notificación de la aprobación del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar en carretera de La Coruña, 
kilómetro 15.300, en Majadahonda (Madrid). Casa 
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con pozo y una cerca, construida sobre una parcela en 
termino municipal de Majadahonda, procedente de la 
finca denominada «El Plantío», Las longitudes de los 
linderos son: El del este, 45 metros 42 centimetros; el 
del sur o testero se forma por tres rectas que, medidas 
de este a oeste, tienen de longitud, la primera, 4 
metros 25 centímetros, y la segunda, 40 metros 74 
centímetros, y la tercera, 5 metros; por el oeste, la 
longitud es de 46 metros 97 centímetros. Los linderos 
citados encierran una superficie aproximada de 2.330 
metros, 

Inscnta en el Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo del Escorial, al lOmo 555, libro 53, de 
Majadahonda, folio 20, finca número 3.07\, inscrip
ción 5.a 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» se expide el presente en Madrid a 19 de 
diciembre de 1989.-El Magistrado-Juez.-La Secreta
ria.-187-C. 

* 
Don Juan Uceda Qjeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos del 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 472/1989, a instan
cia de Banco de Crédito Agricola, representado por el 
Procurador don Argimiro Vázquez Guillén, contra 
don Francisco J. Aznar Sánchez. en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por termino de 
veinte días, los bienes que al final se describirán. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subas'tas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 15 de marzo de 1490, a las 
diez y diez horas. Tipo de licitaCióm. el qk se 
mencionará, sin que sea admisible po"tura infrrior 

Segunda subasta: Fecha 19 de abril de 1990, a las 
doce horas. Tipo de licitación, el que se mencionará. 
sin que sea admisible postura inferior 

Tercera subasta: Fecha 17 de mayo de 1990, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a éstos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada, o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcava, 
a la que el depositante deberá 6.cilitar los siguienícs 
datos: JU7.gado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41.000 en la 
agencia urbana número 40, sita en calle Capitán 
Haya. número 55. Número de expediente o procedi
miento: 245900018047289. En tal supue<;to, drbcrá 
acompañarse el re~guardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las 'iubasta~, desde el anuncio 
ha~ta su celebraclon, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el número 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptaclón de las obligaciones consignadas en la 
condición sexta del presente edicto, sin cuyo requisito 
no ~erá admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 141 
del artículo ¡ 31 de la Ley Hipotecaria. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará t'n 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus otertas los precios de b. 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

l. Rústica en la Diputación de Los Guirados. 
támino de Cuevas del Almanzora, un predio tierra de 
secano en Hanos y costeros laborizados, con almen
dros y palas chumbas, de cabida 15 áreas 42 centiá
reas, que contiene una casa cortijo de un solo piso. 

Inscrita al folio 100, tomo 477, libro 400, finca 
número 23.842 del Registro de la Propiedad de 
Cuevas del Almanzora. Tipo primera subasta: 
l.! 50.000 pesetas; segunda subasta: 862.500 pesetas. 

2. Rústica en la Diputación de Guazamara, sitio 
llamado Fuentecineas, término de Cuevas del Alman
zara, una suerte de tierra de ~ecano, inculta y labon· 
zada. con vario~ árboks, llamada de Los Valencianos, 
de cabida 3 hectáreas 1I áreas 36 centiáreas. Diclw 
finca está atrave~ada por un camino de riego. 

Inscrita al folio 123, tomo 585, libro 467, finla 
número 30.658 del Registro de Cuevas del Alman
lOnl. Tipo primera subasta: 10.300.000 pesetas; 
segunda subasta: 7.725.000 pesetas, 

Dado cn Madrid a ~ I de diciembre de 1989.-EI 
Magistrado-Juel". Juan Ureda Ojeda.-El Secreta· 
riO.-200-C 

* 
Don José Luis Zarco Olivo. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 12 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
eJccutivo bajo cJ número 535jl986, a instancia de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima)}. 
conlra don Miguel Fernández Montoya, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha scrialado para que tenga lugar d 
remate en primera subasta el próximo día 22 de 
octubre de 1990, a las doce horas de su mañana, ('11 

la Sala Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
6,000,000 de pesetas. 

Segunda,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 20 de no\ iembre de 1990, a las doce ¡ 

horas d{> su mailana. en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por lOO del tipo que 10 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resuitare desierta la segunda, se h~: 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12 de 
diciembre de 1990. a las doce horas de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este JU7.gado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 
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Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
sllhasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor. si los hubierr-. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
<¡dJudicatario las acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptirria.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
c:dn el remate a un tercero, con las rt~glas que 
{'::;rah!ece el artículo 1.499 de la Ley Procesal Civil. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana. piso bajo, letra D, de la finca número 
26 de la calle Sapporo, de Alcorcón, que tiene una 
superficie de 73,40 metros cuadrados, y que consta de 
vestíbulo, comedor-estar, tres dormitorios, pasillo, 
cocina con tendedero. cuarto de baño completo y una 
terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de A1corcón, 
al tomo 768, folio 38, finca número 2.485. 

Madrid, 21 de diciembre de 1989.-EI Magistrado
Juez, José Luis Zarco Olivo.-El SecretariO.-1 JO-3. 

* 
Doña Margarita Mariscal de Gante y Mirón, Magis

trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 26 de Madrid, hago saber: 

'_Providencia Jue:L. Madrid, a veintidós de diciem
bre de mil novecientos ochenta y nueve. 

Senora Mariscal de Gante. Dada cuenta; d anterior 
tSC!"ÍlO del Procurador señor Pérez Mukt únase a los 
antes de su razón, y como se solicita adiciónense los 
edlctos mandados publicar en el sentido de hacer 
constar que, la segunda subasta está señóJada para el 
próximo día 9 de marzo de 1990, y la lercera, para el 
día 4 de abril de 1990, ambas. a las once horas de su 
mariana. Todo ello como continuación de jos edictos 
publicados con fechas II y 13 de diciembre de 1989. 
en los que sólo se hacian constar la fecha de la 
primera subasta. para el día 9 de febrero de 1 °90, a las 
once horas de su mañana. 

y para que sirva de publicación en el «Boletín 
Oí'idal del Estado», «Boletín de la Comunidad Autó
noma de Madrid» y «Boletín de la Provincia de La 
Coruña», y exposición en el tablón de anuncios del 
Juzgado. 

Notifiquese y hágase saber a las partes lo~ recursos 
i.ll<_ le asisten. 

Lo mandó)" firma S. S.a, doy k 
Ante mblo 

y para su publicación en 
ESlado», firmo el presente 
diciembre de 1989.-99-3. 

el «Boletín Oficial del 
en Madrict, <l 12 de 

MALAGA 

Edictos 

Don José Luis Lópe¿ Fuentes. Magi<,tn¡do-Jucz de 
Pnmcra Instancia número 3 de esta cavjral, 

"Lego saber: Que en este Juzgado 'le tr(jmitan al 
lJutr .. ero 830¡1987 procedimiento del artÍt:uh DI de 
h :'x)' Hipotecaria a instancia de Caja de Ahorros y 
Pintamos de Antequera contra bienes t"specialmente 
]¡Jf.!otecados por doña Soledad Quevedo T0noba y 
:'¡,,\~ sobre reclamación de cantidad, en cuyos autos 
St." acuerda sacar a publica subasta por pri.mera vez, 
lómino de veinte días y precio fijado en ia e$(:ritura 
'k c;.mstitución de hipoteca, los bienes que se dirán. 
....·.~ra cuyo acto se ha señalado en la Sala AlIdi.encia de 
e:,,:; .1~lZgado el día 16 de febrero próximo y bura de 
!:.!~, dq~e de la mañana, bajo los requisitos y condicio. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadorcs deberán consignar previa
mente el 50 por J 00 del tipo para ser admitidos a l:-_, 
licitación, calculándose esta cantidad en la tel"c<:r<J 
subasta respecto al tipo de segunda. 

I ':u (pe se dirán. y en prevención de que no hubiese 
>~:~ ~',\res en dICha subasta, desde este momento que-
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dan anunciadas una segunda y tercera para lo que se 
seiiala el día 16 de marzo próximo y hora de las doce 
de la mañana para la segunda, y el día 16 de abril 
próximo 'y hora de las doce de la manana para la 
tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose postura inferior a dicho tipo en la primera de 
las subastas~ en la segunda servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera, y la tercera se anuncia sin sujeción 
a tipo. pudiendo hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Segundo.-Que los licitadores que deseen tomar i 
parte en las subastas deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
en efectivo del tipo que sirve para cada subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anunCIo 
de subastas hasta su celebraóón podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositándolo 
en la Mesa del Juzgado y, junto a él, el importe de la 
consignación mencionada en el número segundo de I 

este edicto, acompañando el resguardo correspon,· 
diente. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis·, 
tro a que se refiere la regla Cuarta del artículo 131 dc 
la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si lo!; 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Finca especialmente hipotecada. Urbana. Lücal 
comercial situado e:n,Ia calle de Miguel Bueno, sin 
número, en el lugar conocido por Partido del 
,B(Nu,¡;te" Vivero Boquetillo o barrio d~l, Boqu.~til1o, 
en termino de Fuengirola. Se (ti~ti'ngue:~on el n4mero 
2. Consta de una planta en estado' diáfano'. eue'nta 
con los servicios de agua, desagüe y electricidad 
correspondiente. la superficie de 'su solar es de 209 
metros 92 decimetros cuadrados, ocupando la editica· 
ción la totalidad de los mismos. Linda: por su freote, 
con la calle de Miguel Bueno; por la derecha, 
'entrando, con porción segregada y que se vendió" 
don ManQeJ Redón Méseguer; izquierda, en línea' -d,~ 
15,25 metros, con lá casa distinguida con la letm E y 
por el fo'noo, con resto de la .finca matriz, destinado 
en parte'iI.'~ona de circunstancia de vehículos. Dicha 
finca ap<lrece inscrita en el Registro de la .Propiedad 
de Fuengirola al tomo 1.193, libro 563 del Ayunta
miento de dicha población, folio 28, finca número 
6.741-B, inscripción tercera. 

El tipo de tasación fijado en la escritura de hipoteca 
de la finca de referencia es de 19.400.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 9 de noviembre de 1989 ... E! 
Magistrado-Juez, José_Luis Lópe_z fuentes.-La Set:re· 
taria judiciaL-loo-3. 

* 
Don 'José Luis López Fuentes, Magistrado-Juez d~ I 

Primera Instancia número 3 de ,esta capital, 

Hago saber: Que en en este "Juzgado se tramitan, al 
número 345/1988, autos dejuicid ejecutivo, a ;nnaTl
cia de (.caja de Ahorros y Préstamos de Anteql1era)1, 
wntra"dona Remedios y don Diego Bautista Durán 
en reclamación de cantidad, en los que acuerdo s"car 
a 'pública subasta por primera vez, término de veinte 
días y precio de tasación pericial,·los bienes embarg:s
dos a la parte demandada y que después se dirán, pMa 
cuyo acto se señala en la Sala de Audiencia de estt: 
Juzgado el día 23 de febrero próximo y hora de las 
doce de la mañana, bajo los requisitos' y con'dici(~,,-f's 
que igualmente se dirán, y en p,evención de que no 
hubiese postores en dicha subasta, desde ;~S\e 
momento auedan anunciadas una segunda y t.;:rr~Cjd, 
para J.o que se señala el día, 22 de mano próxir.::c ) 
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hora de las doce de la mañana, para la segunda, y el 
día 18 de abril próximo y hora de las doce de la 
mañana, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
en efectivo del valor de los bienes que sirve de tipo 
para cada subasta, que es el valor pericial para la 
primera. rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin 
sujeción a tipo para la tercera, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segundo.-Que en el remate de la primera y segunda 
subastas no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo que sirve para cada una de 
ellas, y en la tercera se admitirá cualquier postura que 
se haga, pudiendo hacerlo a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anuncio 
hasta la celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado y junto a él el importe de la consignación 
mencionada en el número l de este edicto, acompa
ilando el resguardo correspondiente. 

Cuarto.-Se hace constar que no han sido aportados 
a los autos los títulos de propiedad de la finca que se 
subasta. 

QuintO.-Que las cargas o gntvámenes anteriores 
existentes sobre la finca y los préferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Como de la propiedad de doña Remedios Bautista 
Durán: 

Vivienda letra D, situada en la planta 8.a de la calle 
N uestra Señora de los Clarines, 18, de Málaga; con 
superficie de 70,69 metros cuadrados. 

Fue valorada pericialmente en la· cantidad de 
-3.í'00.000 pesetas.'-

Como de la propiedad de don Di~go Bautista 
Durán: 

Vivienda número' 4, situada en la planta 9.a del 
edificio denomiriado Camíno Viejo de Churriana 1II, 
hoy avenida de Europa, 85, de Málaga; con una 
superficie de 80,44 metros cuadrados. 

Ha sido valorada pericialmente en la cantidad de 
3.400.000 pesetas. 

Dado en Málaga, II de noviembre de 1989.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis López Fuentes.-La Secre
tatia.-103-3. 

MURCIA 

Edictos 

El Magistrado del Juzgado de Primera InstanCia 
número 1 de Mu,rcia_ 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
mient<,l especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 1.017jI988,-promovido 
por la Caja de Ahorros de Murcia contra don, Juan 
B¡¡ulista López Carrillo, en los que, por resolúción de 
e:>ta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate, tendrá lugar en la Sala Audiem;ia de este 
J u·zgado en la -forma siguiente: 

En primera subasta el día 26 de febrero de 1990 
próximo y a las trece horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 7.120.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 26 de marzo próxímo 
y a las trece horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
ele :as anteriores, el día 26 de abril próximo y a las 
,rece horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pcro sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará-en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que 'se refiere la regla cuarta del artículo -131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Asimismo, entiéndase que de ser 
festivo alguno de los seftalamientos efectuados, la 
subasta se celebrará el día siguiente hábil, a la misma 
hora, 

Bien objeto de subasta 

Rústica,-Un trozo de tierra de secano a pastos ,en 
el término de Malina de Segura, partido de Las 
Salinas, de 8 celemines, igual a 44 áreas 72 centiárcas. 
indivisible. 

Inscrita al tomo 236, libro 48, folio 16, finca 8.112, 
inscripción tercera del Registro de la Propiedad de 
Malina de Segura. 

Dado en Murcia a 12 de diciembre de 1989.-EI 
Magistrado.-EI Secretario.-I04-3. 

* 
Don Mariano Espinosa de Rueda Jovcr, Magistrado 

de Primera Instancia númem 4 de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario del 
artículo l31 de la Ley Hipotecaria número 242/1989, 
instado por la Caja Postal de Ahorros, contra don 
-JoSé Martínez Martínez-Abnrca: y doña Cristina Alicia 
CaS 'Sánchez, he acordado la celebración de la primera 
pública subasta para el próximo día 21 de febrero de 
1990, a las once treinta hQfas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte_ días de 
antelación y bajo las condicione!:! fijadas ,en la Ley 

, I-i),pq.tecaria. . ' ' .. 
Asimismo, y para el, caso de no haber postores.- en 

esta, primera subasta y el acreedor no pidiera, dentro 
.del término de cinco días, a partir d,e la misma, la 

_ adjudicación de las fincas _-hipotecadas" ,se señala para 
JtL~~un4.a.su~l}sta el pré~imo día,2~ de marz.q de 

,)9QO, a las once horas, sif')iendc,l de 1;>ase eJ, 75,por _100 
,.del·tipo señalado para la~misma. 

. 19~1mente, y para el qso de que, nO' hub~era 
postores ni se pidiere por el acreedor dentro, del 
.término del quinto día.la adjudicació~ por, e,1 tipo de 
esta segunda subasta, se señala par~,la celebqlción.de 
la, tercera el próximo día 25 de abril de 1990, ,a las 

. once horas, sin sujeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla octava. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo para la -primera es el de 
1.886.000 pesetas, fijando a tal efecto en la eSQltura 
de ',·.préstamo, no admitiéndose posturas que no 
.¿ubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado a 
tal efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 -del precio que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán ,admitidos. 

'Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. . 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito ..:n 
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pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo o acompañando el res
guardo de haberla hecho o:n el establecimiento desti
nado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral esuin de manifiesto en Secreta
ría y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores y las preferentes, 
SI las hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de subasta son: 

Parcela número 21.-Tiene una superficie de '54 
metros 60 decímetros cuadrados. Linda: Frente, por 
donde tiene su entrada. con paseo; derecha, entrando, 
parcela número 22; izquierda, parcela número 20, y 
fondo. parcela número 37. La parcela descrita tiene 
como anejo inseparable una treinta y dosava parte 
indivisa de la parcela número 37, con una superficie 
de 165 metros 2 decímetros cuadrados. Está situada 
en la parte interior y linda con las traseras de otras 36 
parcelas numeradas del I al 36. 

Sobre la parcela primeramente descrita hay.cons
truido lo siguiente: Vivienda unifamiliar tipo B, que 
consta de 2 plantas denominadas baja y primera. La 
planta baja consta de salón-comedor, cocina, aseo. 
porche y lavadero, y la planta primera consta de 
distribuidor, baño, tres dormitorios y terraza. Ambas 
plantas se comunican por medio de una escalera 
interior. Ocupa una superficie construida de 66 
metros 12 decímetros cuadrados y útil de 70 ml'lru~ 
~O decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de TOlana al 
tomo 1.348, libro 349, folio 151, finca número 30.331, 
inscripción primera. 

Dado en Murcia a 21 de diciembre de 1 989.-EI 
Magistrado-juez. Mariano Espinosa de Rueda 
Jover.-El Secretario.-102-3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don José Moreno Hellín, Juez de Primera Instancia 
del número 2 de la ciudad de Orihuela y su partido 
judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo y 
Secretaría de la que refrenda, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley. Hipotecaria, registrados bajo el número 
429/1989, promovidos por Caja de Ahorro's de Mur· 
cia, contra don Antonio Rocamora Canilla y otra, en 
reclamación de 2.957.812 pesetas de prindpal e inte
teses y 1.000.000 de pesetas más p8.ra costas, sin 
perjuicio de ulterior liquidación, y en cuyo procedi· 
miento he acordado sacar a primera y pública 
subasta, y por término de veinte días, las 'fincas 
especialmente hipotecadas que luego se dirán, habién
dose señalado para el acto de remate el pró"imo dia 
30 de abril, a las doce horas. \' cuya celebración sC' 
practicará bajo las condiciones' siguientes: 

Primera.-Servirá de lipo para la subasta el precio 
de valoración fijado en la escritura de hipoteca. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio de valorción, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose dichas consignaciones actO 
continuo del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, Que se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de sus obligaciones, y en 
cuyo caso como parte del precio de la venta. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro de 
la Propiedad están de manifie!>to en la Secretaria del 
Juzgado a disposición de los que lo deseen. Se 
entiende que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes anteriores y 
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los preferentes, si Jos hubiere, al creédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsal?ili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción e! 
precio de n'mate, pudiendo verificarse en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Quinta.-Se hace constar que para el supuesto de 
que no hubiesen po~lOres en la primera subasta, se 
señala para la práctica de la segunda, con rebaja del 
25 por 100 del avalúo, para el próximo día 28 de 
mayo, a las doce horas. Y para el supuesto de que 
tampoco en ella hubiesen postores, se señala para la 
tercera subasta el próximo día 29 de junio, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica: Tierra campo secano en blanco, en el 
paraje de Los Randeros partido de La Murada, 
término municipal de Orihuela. Su cabida, 10 .tahú
llas, equivalentes a 1 hectárea 18 áreas 41 centiáreas. 
Linda: Al norte. tierras de Elvira García Mestre; al 
sur, las de doña Gloria García Amorós; al este, las de 
Manuel Poveda, Jo" al oeste, con la carretera de Los 
Vives. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Orihuela, al tomo 1.079, libro 836, folio 13 vuelto, 
finca número 70.505. inscripción 3.a 

Valorada a efectos de subasta en 2.650.000 pesetas. 
2. Urbana: Vivienda de protección oficial subven

cion:Jda, de tipo L con fachada al viento oe:-:te, 
situada en calle en proyecto, junto a la carretera de 
Orihuela a Almoradí. paraje de La Campaneta, tér
mino de Orihuela, y es la primera a la derecha según 
se entra a dicha caJle desde la carretera. Consta de 
planta baja. piso alto y patio descubierto. Tiene una 
superficie' construida de 80 metros 3-7 decímetros 
cuadrados, distribuidos en vestíbulo, cocina, come
dor, cuatro dormitorios, aseo, paso y galería; linda: 
Oeste o frente, calle en proyecto; derecha, entrando, 
carreh:ra d(' Orihue1a a Almoradí; izquierda, la 
vivienda número 10, y espalda, las números 1 y 2. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Orihuela, al tomo 546, libro 428, folio 85, finca 
número 38.863, inscripción 2.a 

Valorada a efectos de subasta en·3.975.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 30 de dicie.mbre de 1989.-EI 
Juez, José Moreno HeUín.-La Secretaria.-21O-C. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

Organismo: Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Pa.lma. 

Asunto: -\rticulo !JI de la Le~ Hipote-caria. 
número 129/1989-P 

AClOr: Caja de -\horros ~ Montc de Piedad de
Baleares. 

Demandado!>: Dun Juan Verger Torre-ns ~ dOlla 
Margarita Maria llaneras Sureda. 

Objeto: Subasta pública. por término de "e-inte 
días. de los bienes que se dirán. habiéndose señalado 
para el remate. en primera subasta. el día 1:2 de m¡l\"O 
de 1990. a las nueve cuarenta y cinco horns: caso de
quedar desierta la anterior. se celebrará segunda 
subasta. con rebaja del 15 por 100. el día :25 dc junio 
de 1990. a las nueve cuarenta y cinco horas. y para. 
en su caso. tercera subasta. sin sujcción a tiro. el día 
10 de julio de 1990. a las nunc cuarenta \" dnco 
horas: todas ellas en la Sala dc Aüdiencia de este
Juzgado. vía Alemania. 5. 3.0. baio las condiciol\c!> 
generales que la Ley dispone y las 'especialcs ~iguil'n
tes: 

Unica.-Los licitadores deberán contormarse (on 
los títulos de propiedad obrantes en autos. no 
pudiendo exigir ningún otro el producto de la subasta. 
Podrán hacerse- posturas en plie-go ce-rrado. quc· \t 
depositarán en la Mesa del Juzgado con antelación al 
comienzo del rematc. 

Bienes objeto de suhasta 

PorciÓn de terreno que constituye el solar 90:2-B·del 
plano de la urbanización «Palmanyola». del término 
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de B:Jiiola. de cabida 748 metros cuadr~ldo~. ~nhr(" la 
('ual existe una casa de planta baja. con IIna h)HC'. tipo 
,halé, destinada a vivienda unifamiliar. que ocupa 
\lna superficie construida en planta ha!" de 100 
metros cuadrados. \' en la torre. unos 1) ml'lr()~ ~5 
decimetros ('uadrad;)s. que se distribuye conforme a 
su destino de vivienda. Linda: Al none. l'11 Hnc;] (le :n 
mrtros 33 ('entimetros. con el solar 902-A.: ('s~t'. (";1 ~:: 
mttros 45 centímetros. con la avenida de Sólk'r. ~ 
ueste. pn igual l0ngitud. con el solar 921. V;!l'Jr,id;¡ en 
12.650.000 pese-tas. 

Dado en Palma de Mallorca a 29 de 1l0\'iL'IllIIl\' de 
1989.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-I RS·,l,.. 

* 
El Magistrado-Juez accidental del Juzgado d\' Primera 

Instancia número 1 de Palma de Mallorc?c 

Hao.' saber: Que l'll este JULgado de mi C;lr!'.'). h:ljo 
el número 830/l9R8-V. se siguen atlln~ 31" jLli,·io 
:ejecutivo-otros títulos. instados por d Pr'J('uwdor 
don Miguel Barce1ó Perelló, en rcpresrnt:ll'k)!] d· .. ' (·:I.i~l 
de \horros y Montl' de Piedad de- las Ba1ean'\. c·mtra 
doña María del Pilar Lombardo Román. do"!', J(\~0 

Ma¡>dña Molina. don Facundo José- Martínu ·\hi;.·<¡rt 
doñ<l Josefa Montoya Martínez. don Julio ¡\/~;lg:lIb 

Malina. dona Francisca Medina Román y don ¡{JLll.,l 
Maga.lla f\.lolina. declarados en rebeldía l'n n .. ~·!.lIlla
dún dL' cOllllidad, en cuyas actuaciones se ha mOHi"d(\ 
saC:1r a la \cma en primera y púhlica sui:;,q~l. por 
lernllll11 de veinte días y precio de !>lI 31".,I\'i,'. b~ 

~igui~ntcs fincas. embargadas a los dl'manel;¡ k\ dC)n 
Josc' Magaria Molina. doña Maria del Pilar LlII::urdo 
Román, don Rafael Magaña Molina \. duna rl:ili(·¡~La 
Medina Román: . 

Propiedad de don Jos,' Magaña Molina \ doña 
Maria del Pilar Lombardo Román: 

Pi~o .. I\"icnda lipo H. planta cuaf1<1. lú·~l':'.'l1h' a 
tachada principal. puerta 17. edificio letra Y. \~'I\:d3do 
con c·1 numero 2 de la plaza del Vener,lok Juan 
Aleina. Tiene una superficie útil de 58.61 metros 
cuadrados. Inscrito al tomo 3.590. libro ~22. folio 
153. finca numero 13.737 de Palma-IV. Valomdo e-n 
3.000.000 de peseta". 

Propiedad de don Ratad f'.:1agalla Molina ~ dona 
Francisca Medina Román: 

Númcro. 15 dc orden. piso sl'gundo. ptle-rta 
izquierda. tipo B, edificio A. bloque 1. portal núme-ro 
4, sito en esta ciudad, calle Cruell<;. pr¡~l1era l:lSl'. 
Tiene una superficie de 89.65 metros CJladrados. 
Inscrito al tomo 696. libro 470. folio 149. finca 27.790 
de Palma-IIJ. Valorado en 3.500.000 pesetas. 

Ln suba~ta tendrü lugar en la Sala de Audiencia de 
cstc Juzgado. sito en vía Alemania. núme-ro 5. ~.(1. L'1 
pró:ximo día 13 de marzo de 1990. a las doce- hora". 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Eltipo dd remate será de-Ia valoración dc 
{'ada uno de los inmuebles antes citados. sin que- se
admitan posturas que no ·cubran las dos te-rceras 
partes de dicha suma. 

&'gunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado. o establecimiento que se destine al 
efecto. el 20 por 100 del tipo del re-mate. 

Tercera.·-Podrán hacerse posturas por l'scnto. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del JU7gado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de cedcr 
a un tercero. 

Quinla.-Sc- rescr\".:.Irán en depósito. a instancia dcl 
acreedor, las consignaciones de los poston's que no 
resultaren rematantes v que lo admitan \" hayan 
cuhierto el tipo de la s~basta. a cfcctos de que-. ,,'i el 
primer adjudicatario no cumpliese- la ohligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Se-x.ta.-Los títulos de propiedad. suplidos PI,H" \;L'rli
(¡cación d~1 Registro, se encuentran de manifiesto cn 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con l'l1os. sin que puedan qigir otros. 
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5eptima.-Las cargas y gra\'ámen('s llnlcrioTes ~ lo", 
preferentes.. si .los hubiere. al credilO d('[ ,lelOr qucda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que d 
rematante' los acepla y queda suhrogado ~'n la fl',>plln

sabilidat.i de los mismos. sin destinarse-a su ('"Iinclón 
el predo del remate. 

Ocla,"a.-Para el supuesto de que Tl'sull<1r<,' dl'~icrta 
la primera subasta. se señala. para quC' Icngll IU!:!-1T l:l 
segunda. el próximo 26 de abril de 1990. a la mi"m;l 
hora. en las mismas condiciones que I:l primera. 
excepto el tipo del remate. Que será del 7S por 100 dd 
de la primera. y caso de rcc;uhar dc"icrta dicha 
segunda subasta. se celebrará una terccm. sin <¡ujccilin 
a tipo. el día 28 de mayo de 1990. tamhién a 1:1 mism:\ 
horno rigiendo para la misma las restantes eondicione.; 
fijadas para la segunda. 

Dado ('n Palma .,k \1allorl'a a 30 (k no\'il'mhrc d{' 
198Q.-EI Magislrado-Juez,-EI Sccretario.-11N • .,.. 

SABADELL 

Edictos 

/ 

Lunes 15 enero 1990 

también podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los demas postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de Que si el rematante no cumpliese la 
obligación pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
Las cantidades consignadas por éstos se devolverán 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. y tal cesión deberá hacerla al 
rematante, mediante comparecencia ante el Juzgado 
con asistencia y aceptación del cesionario, previa o 
simultánea al pago del resto del precio del remate. 

El presente edicto servirá también, en su caso, de 
notificación a la deudora, si resultare negativa la 
practicada en la finca o fincas de que se trata, 

La finca objeto del remate es: 

Casa vivienda unifamiliar. sita en Sant Quirze del 
Vallés, calle Joaquín Sunyer de Miró, número lO, 
Consta de planta baja y piso, de superficie util en 
junto 90 metros cuadrados, más un garaje como 
anexo inseparable de 16,80 metros cuadrados. Mide el 
terreno 260.75 metros cuadrados, siendo jardín pane 
del mismo no edificada. Lindante: Frente, dicha calle: 
derecha, entrando, solar numero 1 S de orden; 

En vinud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Juez de Primera Instancia numero .:í de Sabadell, ,'n 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 dc la Ley Hipotecaria, numero 208/1988. institdü 
pOr Caja de Ahorros de $abadell, r('presentada por el 
Procurador don Rafael Colom (que litiga acogido al 
beneficio de justicia gratuita), contra don Juan lIrrl'a 
Megía y doña Begoña Saló Santamaria; por el pre
sente se anuncia, con veinte días de antelaciór., y con 
las condiciones fijadas en dicha Ley Hipotecaria. 1 .. 
venta en publica subasta de la finca que se dira, y 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de estc 
Juzgado, el día 9 de marzo de 1990. en primer,¡ 
subasta. por el precio fijado en la escritura de consti· 
tución de hipott.'Ca: el día 9 dc abril de 1990, en 
segunda subasta. en el Caso de que nO hubieran 
con(;urrido postores a la primera, y que ~e hará (;on la 
rCbaja Jc1 25 por 100 del referido pn."Cio, y el día 9 de 
m:lyo dI! 1990, en tercera subasta, y sin sujcción a 
lipo, si no bubiere concurrido nin¡;un postor a la 
segunda. Todos dichos actos tendrán lugar a las diel. 
horas. 

i ilquicrda, solal número 17 de ordcn, y e!oopalda, finca 
de prucedem:la de~linaJ,1 a lona \'\:rJ,'. E~ ,,1 ~olnr 
número 68 del Plano de Urbanilación 

Se l!;,¡cc cOlistar que 105 aulO~ y i;l .·ertitkadón Jd 
Rl'gi .. tr.) a qu.: ~ rcti..:r.: la n.:gb ..tY dd '1I1.1~'lIlu 131 J~' 
la l~ .... ' f!spotccana ~tán dt' manif;l'wl l'n St"t,Tl't;'¡llil. 
que Se <!nlcndera que todo licitador acepta l1lmu 
bastanle la titulación, y que las earga~ y grav.imen~'~ 
anteriores. y los preferentes. si los hubiere. al l'fl'Ultq 
de la a{'lorl continuaran sub .. istenlt:~, entt'ndi~ndt'~. 
qUl' el rematante 105 acepta y qll\:,la Subrogado en hl 
Tl· ... pi.m:-.abilidad de los mismos, Stn dt'stinarsc a su 
o:tmnlln el precio del rcmu.!'~ 

s.' prcvi{'ne a los Iicitad{'''~~ (~u·~ no ~c ;jdmitir:~": 

P;)!,!'.!"as que sean inferiores al tipo G~' la rnmer;,¡ y, 1.:'1 

W caso, do: la segunda subasta. y en cuanto a la 
teru:ra. que se admitirán sin sU,iecon a tipo, y que (,1 
acreedor demandante podra concurnr como pustor ;1 
todas las subastas, sin necesidad de consignar cantl' 
dad alguna, micntras que todos los Jemas postore~ no 
podran tomar parte en la licitaóón ~i no consIgnan 
previamente en la Mesa del Juzgado. o o:n la Caj:l 
General de Depósitos, una cantidad igual. por \') 
menos. al 20 por 100 efectivo del tipo de la primen 
o sl'gunda subasta, y que en caSll de ccldnarsc I:l 
tercera, d depósito deocra ser el :W por 100. por !o 
menos, del lipo fijado para la segunda. 

En todas las subastas. desde el preSl:ntc anuncIO 
hasta su ce!t:braeión podrán hacerse posturas por 
escrito, en plit:go cerrado. depositando en la Me~a dd 
Juzgado, junto a dicho pliego, el Importe de ia 
consignación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento desttnado al efecto. y no 
se admitiran tales consignaciones, si no contienen la 
aceptación expresa de las obligacioncs consignadas en 
la regla 8, a del referido articulo 131 de la u:y 
Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se dcvolverán a !'<us I 
respectivos dueños acto seguido del remate, excepto I 
la del mejor postor, que se fI .. "Scrvara en depOSIte) I 
como garantía del cumplimiento de su obligación y, 1 
en su (;a50, como parte del precio de la venta; y 

Imerita en ci Registro de la Propi~'dad de Sabadell 
al tomo 2.519, libro 84 de Sant Quirze, folio 145. 
finca 4.0]5, inSl'ripción 3.:1 

Tipo Je licitación para la primera subasta: 
6.382.500 pesetas. 

Sabadcll, 7 de diciembre de 1989,-El Magistrado
JUCl.-EI Sccretario.-187·A. 

* 
Don Joaquín del Oro-Pulido y lópe/. M:Igistrado

Juel J .... Primn¡l Inqanóa numero 1 de 'i:1h:1ddl ~ 
su partido. 

llago puhlinl: ()\ll' en los allto~ tk juicin ,j"l'Uli\u 
que ~e ~ig(l\'n anll' estc .1u/gado h;ljn l'l T1\íRlern 
111,'1'1Kó. n in.,l;tnn;1 .Ie <d~anl'll de Sahadd!' SOl'le
daJ . .\nonim<ll>. c(,ntra Jon Jos~ C'nmps B;'lltru(l\. don 
Jos,' CllllPS Billl,wh y don Fr;tnci~co Camp~ naltmn~. 
hl' aqmlado. por rrowido de esta mi~llla ti.'cha. :l 
inqancia ¡k la P;!fh' l·jl'eut:tnlt'. ~acar a I:t n'ot:l ,'o 
puhlica ~Uh;l"I<l. por primera \'e/. tnI1\1Il,' .1,' ,,'inle 
.tia~ \ pnr d tipu lit- ~u \,.llll:lrioll qw,' "l' dlr;i, de l(l~ 

hll'n,'~ "mt>argadl;";1 d"n I""c \'¡lInp" 11:11\(on,. don 
lo.," (',1tllp" ¡'htl!ndl ~ do!: I r;IIKI~rn ( 'aml'\ H;l!1ml~~ 
":¡Ul' luqr,o ~l' I!e~cflbir;¡n: ~l'Il,\lanJ().'e ¡l,lf;¡ d fl'IlWl\' 
d pnnimo dla 14 do: fehrl'T\) de 1\l40. ;1 1;IS 
un,,'. In'lnl,1 h,r;:~. "n 1;1 Sala \lldlC'Jwi:l ,b,> l',le 
.I\J/f'ldu. ) haj(, 1;1, .,igui<:nlc~ condtri""l'" 

()Ul' n,) ~e ,ldn1l1l1:i n f¡,'~l11ra~ \]111' no ellhr:1!l 1:t~ dI)', 

lrrú'r:l~ par1c~ ,kl lipo (k ~\lhaqa 
Que PM,! lomnr p;'rte I.:n 1:1 \uh,lst;t ,kt>l'r~'l!l t'(ln~iy· 

nar pr,'\'Ia111cntl' \(\~ li('itadorl'" en la \kq del 1\1/' 

¡::¡ul" n eq~hl\'''l!~i''flt'' \k~tinnd(, :11 rti.'Cln rl :'ll por 
1 (l(). p"r 11) I'\CI1,,~ ,'1'1 tipo d..- "Ih,~~':l '10 ('¡I~n 

reqlll~lI() no ~I.:r;in ;ldr.\itid(l~, y ni' ;l~ l'\lll,¡!;Ii;Il'i\lIk~ 

',l' dL'\'olveran n ~us respecti\()s dUl'!l()~ :1eto1 cnolinuo 
dd remall', ¡"repto !:l (I\lr rorfl'~pllll{1a ~ll m,j01 
po~ltl'. la ('u:11 ~{' r('c,,:.;¡r¡¡ como !!;lf<ll1lí,l del l'\lmpli
mll'nlO de ~\1 ohli¡;.ación y. t'n ~u C'l"O. ('011)01 r;lrtl' dd 
rr,'r!() dI' la \·~·nta. 

Ql,,· ..:1 Int'ior pc-slor podrá ceder el r\,J1):lI\' n UIl 
tercero 

El prl'~cllk' l·t!ll l.l ~a, Irú 1:[lnl1i,'I1. en <;(1 l·a~(l. dr 
notiflcaoón a la part.: demand<.l~tn. S! n'slIlt:lIT llega· 
liva la Pl'r~onal practll'ada según l'orrl'~pünd:l legal· 
menlC'. 

Que I;,¡~ e;,¡rga., ) gr;¡lóll1ll'lle, ;llltl'ri(lrl'~ \ los 
p~efl'rC'nh:s. ~i I()~ hubiera, al rrédito del aC!Of comi· 
nuarjn ~uhslsk'nle~. enlendil'ndo~e que el rem:1tanll' 
1m a~'epla \' queda \lJhrogado en la r,'sponsabitidad Je 
los l11¡smo~. sin dl'slinar~:.: a su l'\linriún el precio Jd 

Que en la S\'n,·t~,rin .Id J1l7gado ~'~I:in dC' mani
fiesto 1m :llltm v la Certificación Regi~lr.:¡1 
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Igualmente ~e hace saber: Que en prevención que 
no hubiere postor en la primera subasta. se señala por 
segunda vez, con rebaja del 25 por 100 del tipo dc!1a 
primera, para el día 14 de marzo de 1990. a las o.nce 
treinta horas. debiendo consignarse previamente ,el :20 
por 100 del tipo de esta scgunda suhasta. y para el 
supuesto dc que tampoco hubicse postores en csta 
segunda. se fija por tercera vez el acto de la suhasta 
para el día 18 de abr!1 de 1990, a.las oncc' quincc 
horas. sin sujeción a tipo. debiendo consignarsc 
previamente el 20 por 100 del lipa de la sl'gunda 
subasta. 

Bienes que se subastan 

Lote primero.-PrupiedaJ dc don JOSl' Camp~ Aal
trons: 

Media indiv. Urbana: Elemento núm..:m 11. 
Vivienda en olanta cuarta del edificio sito en Rlanes. 
avenida del Generalísimo, hoy passeig de Dintrc y 
paseo del Mar: con superficie de 55 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret Je 
Mar al tomo 1.209, libro 144 de Blanes. folio f,R. fincn 
número 6.386 

Valorada en ).650.000 pcset:!s 

Lote segund'1.-Pl0pil'd;l(1 tk don JOSl' Clmr~ A:ll· 
Irons: 

Media indl\'. Urbana: Elemento nUIl1"I'<) 11. 
ViVIenda en plantot cuarla lid cdilicio en Blanl'~ 

avenida del Generalísimo, hoy passeig de Dintre y 
pa!,eo del Mar; cnn superficie de 89 mctro.<; cuadrados. 

Inscrit:! en el Registro de la Prnpie(lad lte Un!\'t de 
Mar al \()mo 1.209. libro 14~ de Blanl'~. folio 71. finc:1 
6.386-hi~. 

Valorada en 2.67n .. ooo IK'Sl'\;,IS. 

Lote lt'r('l'ro,-Propll'dad de dnn JO~t' ('al11p\ Hal
IronS: 

Media mdiv. Urban:l: Elemento número 1.1. 
Vivienda ('n planta ('ltarta del editióo en Hlanes. 
avenida dd Generaltsimo, hoy PasS\.'ig lk r>intn' ~ 

p.1seo lid Mar: con superficie de 57 ml'lf()\ 1'lIadrado~. 
Inser.ta ~'n cl Regi~trn de la Propied;~d (1\' Ilnrel ~k 

Mar allolTIo 1.20Q. lihro 144 dl' Hlane~. tolio 7..t, tillel 
nüml'ro 6.3!P. 

Valor;u.!a l'n J. 7.11.000 l)(;sel:1s. 

LOle ~·uMt().-I'f(lpl\'dad de don Jll'l' (,,,,,l'~ n.11· 
tf()n~: 

Media indi~. RU~liL;t: Picla de \tara ~i\lla\;a ,,¡ rI 
t~rmino municipal lit' AJane'" y ,'n l'l hlj!;Il' Il.jrll;,,!O 

.'Turú d'en Iky;m y I(Can Tiron~»: qUl' (l{'Up:l un:l 
\'x:t'!l',i"'1 ~unl'frll'ial de 1 1ll'l'I;If\'¡1 

fn~rr;11 ,'1" d Rl'g:i~tro dc la Propil'dad dI' Ilnn'l ,k 
M.1r,'l1 11.':1)(' 1.717 l'\">ro 275 (k Abnl'~. fotil' (l,~ linl',' 
número 1 ".:'-21. 

Valorada ('n 500.fIOO Pl'~,'ta~. 

LOle ..julr,IO.-I'r,'¡licJ:ld lk dlln Fr:tnn~rn (':lmp~ 

Bahron~: 

Media indlv. I{ll~llr;l. I'mel'la {le ll'lTl'lh' ~Illl;lda ,'11 

d Il'rmino municipal (k A\aOl'~ v en el IU.c':1! ll;llllal!o 
((Turñ d'('n Al'va') \' "Can Trrons»: quc o('lIra \lna 
eXl<'nsiún ~llperfkial tk I hcetárea. 

Inscrila en el l{('l~I~\r<) de la Propit'dad (le I lorrt de 
Mar ;11 lomo 1 717. I;t'r() 215 dr Blane~. foliO Q5, tinca 
núml'ro 15.511. 

Valorada ,'n 500.000 pesetas. 

Lote se~\O.-Propi,'d;l<.1 (k don Jo~é Camp~ R~hmn~ 
y don Fr;,¡l1t'ISC<l Cllnp~ Baltmns: 

RU~llra: PI~'la ,k !;cna "ina. h(I\' H'rl'l:t. sita rn 
término de Bhllll'~. c.:-rca Je la (' .. ;"1' ¡!:,mr,,1:t «l>el 
Aguidó»: de C~h:rL.,.ion ~upcr:¡l'¡a!. Ir¡[~ .HW ~l'gll'g:l

cióo. 8.024 mNfOS C'uadr'lóos. 
lnseritJ ('n el R('~lslro de la Propicdaó Úl' Uorl't de 

:".lr ;t!lnO!o 1.990. libro 324 de Blanes. folio 86, finca 
mlfnero 17.355 

\'aloraJa en .tOO.OOO pesetas. 

LOle s~ptimn.-Pr()piedad de don Jo~é ('nmp,; Ait· 
lloch: 

Urbana: Porción de lerreno o ~olar ) Ull alma('én 
contiguo, con su patio situado en la villa de Blanes. 
con frente a la calle Horl d'en Creus: que mide: Por 
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- su fachada none. ~4.55 metros (,lladr<ldo~: ror 1;1 
derecha. t'ntrando. oe$1('. 1 N ~fí 111l'tnK por b 
izquierda. ('ntrando. este. 14.40 mL'lro~. ~ por (klr,í~. 
sur. 14.45 metros. ü('upando una sup<.'rfiric dC' .1Q5.7R 
metros cuadrados. 

ImcrilJ (''1 1.'1 Rrgistr0 de la Propirdacl de Llnrel de 
Mar al tomo 1.0'iL lihro 109 de Bbm"'i. folin ]] 1 
finca 3.569. 

Valorada en 1.37 ..\ ('¡SO rL'S('la~ 

Lote OCl3\o.-Propil'dad ,k don Jme" Camr~ Hi¡
l!och: 

Ru~tica: PiCL<1 dt' ¡iL'rr:¡ huerta. \il.:¡ CI1 el !¡'rrnino 
municipal de Blancs. muy cerca del ca~c() ,k b 
población. en el paraje denominado «S"hancll» () ,<PI:í 
d'en "ahant'I1)}. y drntro de él en lo partida (knomi
nada «(('entre). cuyo plan terreno nlcela a In forma (le' 
un rectángulo irregular: de extensión sUJ"lcrfícial 44 
áreas 65 centiárl'as 50 decimetros l'uadr¡¡do<;. 

Inscrila en el Registro de la Propiednd de Un1\'¡ lk 
Mar al tomo 944. libro 90 de Blanes. folio 2~O. fincn 
número ~ 37R. 

Valorada en 49U.000 peset¡¡s. 

Lo\\: no\ ~'no.-Propi("dad ¡k don .losé Cnmp<; H;tl
trons. don Francisco Camps Baltrons \" don J()Sl' 
Camps Bi¡lIoch' . 

Urbana: Finca urbana ~Iluadn l'T1 I:J "illn de Rl:Jn('~ 
con frrnte a la calle dt' Circunvalación. señalada ("(')1 

el número 20, en el paraje conocido por «El" Pin~») 
compuesta parte de casa de pbnta haia cuhierla de 
tejado: ocupa la anchura dd sobr por b longitud de 
1 UíO metros y un<l ':>uperficie apro-:imadn de Q4.sn 
metros cuadrados. 

Inscrita en rl Registro de la Propiedad de Lloret dl' 
Mar al tomo 1.70.1. libro ~7t de Blnnes. folio 1~7 
firca 5.98~. 

\' al orada en 5.0nO noo de pesetas 

Lote déClmo.-Propiedad de don JOSl' Camp,> Bu
lloch: 

Rústica: Plel.a do.' ¡inra ;'o.'rn1<.1. IllW hap : 1';1111:1-
nosa. denominada «Gorch Monl('1I9'_ de C'ult1\"0. \ 
cahida 31 áreas 37 centiáreas, situada en el término 
municipal de- Blancs. 

Inserit<l en el Registro de la Propiedad dc Llore! dl' 
Marallomo 1.~65. libro 161 de Blnnc,>. foliu 9'). finca 
número 8.002. 

Valorada en 155.flOO pesetas. 

Lote undécimo.-Propird<ld de don JO"l' Camp~ 
Bitlloch: 

Urbana: Solar Sito en el¿¡ne':>. l'll el lugar dellomi
nado «Mas Ferrem (hav plaza Nuria). ~TI1 nllmero. de 
5 metros 9-;; crntímetros de ancho por 15 metro~ de 
largo. formando. por lanto. una ~unerficie de XX.51l 
melr\)~ cuadrad05. 

Inscrita en el Rrgistro de la Propirdad de Iln!""t lk 
Mar al lomo 1.05 l. libro 109 de R;anes. folio I I finc:l 
número 3. ').25. 

Valorada en 53 t .noo pC<,t'ta". 

Lote' duodécimo.-Propiedad de don .10"( C;¡Jllp~ 
Bitlloch: 

Rúsllca: I'10a de tierra \·crma. denominada (,(inrch 
Montellw. de eultiyo. \ rabid<l 19 áreas 7 cl'nti:ir"('a~. 
situada en el término ~unicipal de Rlane" 

Inscrita en el Registro dl' la Propiedad dl' 1 ¡oret el,' 
Mar al tomo 645. libro 60 de BI<ltles. folio k 1 finen 
número 1.364 

Valorada cn I 45.(]()() pescta~ 

Dado en Saba(h;11 a 19 de elicil'mhre de 19iN-FI 
Sc-er('tarin j\ldieial.-~ 14-C. 

TORRELA VEGA 

Edicto 

Don Pablo Llarcna Conde, Juez de Primera Instancia 
número I de Torrelavega y partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue j uido del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, para efectividad 
de deuda garantizada por hipoteca constituida en 
escritura pública, registrado con el número 328/1988. 
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promovido por don Francisco Andrés Polanco 
vecino df' Sunnces, contra hiene" e!>pecialmente hipo
tecados por don Antonio Guillén García, vecmo 
también de Suances, en eSl.:ritura pública de 12 de 
febrero de 1985, ante el Notario de Torrelavega don 
Mariano Collado Soto, inscrita en Registro de I~ 
Propiedad número I de esta ciudad y en virtud 
rcsolunón de ha\', se saca a pública subasta, por 
primera, segunda'y terCera vez y término de veínte 
días, las fincas hipotecadas, que Se dirán, subastas que 
tendrán lugar en este JUl:gado los días 28 de febrero, i 
28 de maoo )' 27 de abril del próximo año, a las once 
horas, respectivamente: cekbrándose las subastas 
segunda y tercera en supuesto de quedar desiertas la,> 
precedentes a (ada una de ellas, y por lotes, por (') 
orden de éstos reseñados. 

Fincas objeto de subasta 

Lote 1; Número 51, piso primero, letra A, en planta 
primera, portal 4 del cuerpo del norte del bloque del 
este, de edificio en Suances, calle Quintana, número 
4 gobierno, destinado a vivienda, con superficie 
constmida de 98,55 metros cuadrados; consta de hall. 
tres dormitorios, salón-comedor, terraza, cocina con 
tendedero, cuarto de baño, pasillo. Linda: Norte, ('ün 

proyección terraza o cubierta de la planta baja, de uso 
y disfrute del piso primero que la limita; sur, caja y 
descanso escalera y piso derecha de misma planta y 
cuerpo de edificio; este, terreno sobrante de edIfica
ción, y oeste, caja escalera y terreno sobrante edifica
cLón, Valorada a efecto de !>uhasta en 3.745.000 
pesetas. 

Lote 2: Núm<.'ro h). Local dC5tinado a plan! de 
garaJe, situado en planta semÍ;¡ólano del cuerpo cen
tral del bloque del este de edificio en Suanees, calle 
ante':> <:l1ada. <;llpcrfíci~ comlruida aproximad<l dC' 
16.76 metrr¡<, clladrado~ y la util de 15,67 mctfw 
cuadrados. aproximadamente. 1.1I1da: Norte. P\.lZ:t 
garaje 66 de su misma planta y eurrro (le edificio: sur. 
!oraks plazas de garaje numero, ti:;:, h3 Y 64 de misma 
plam<l y cuerpo de edificio: cq(', lcrrcnl: 
sobranw d::! edificio. y oeste. portal de su propio 
cuerpo de !?difieio. Valorado a efecto de subasta en 
802.500 pesetas. 

Lote 3: Número 66. Local de~linado a plaza df 
garaje. ~ituado en semisótano de! cuerpo central del 
bloque del esle de edificio en Suances. caBe dirhil 
superficie construida aproximada de 16.76 metros 
cuadrado~ v b útil de 15.67 metros {'uadradc>~ 

aproximadamente. Linda: Norte y este, terreno 
sobranh' dc edifiC(l('ión: sur. misma planta y cuerpo 
de edificio. y oeste. portal de su propio ('uerpo de 
edificio Valorado a efecto de subasta en 80~.50(l 

pesetas 

CondiclOnes de las subastas 

Para la primera, el tipo de ~ubasta será el \'<llo~ 
dado a cada lote, no admitiéndose po<:;tnra<:; qw.: no 
cubran dicho tipo, pudiendo hacerse postura" cn 
sobres ('errado~ ante" de la <;uhasta. iustificando habcr 
consignado rn este hl7gado o en la Cucnt(l O" 
Depósitos y Cons¡gnacione~ del mi~mo. númen 
3.887 dd Banco Bilbao Vi7l'aya. sucursal de Torrrb· 
vega. calle José María Pereda, 17. el 10 por 100 d('~ 

tipo subasta del lote o lotes por los que vayan a licitar. 
consignación que también haran lo~ licitadores qt.e 
intervengan dir('ctameme en la subasta v los rematar: .. 
tes el l"e':>10 del precio del remate dentr'o de los oC'ho 
días siguientes al de su aprohación: los remaTes 
pueden cederse a tC'rc~'ros ha~la el momento d;: 
abonar el resto del precio de los mismos: se hacl' saber 
a licitadort'~ que lo~ aUlOS y certificación a que s( 
refiere l<l regla 4,a del artículo 131 de la Lev 
Hipotecaria están de manifiesto a los mismos en la 
Secretaría de este Juzgado, para instrucción; todos los 
licitadores. para tomar parte en la subasta, deberán 
aceptar en forma expresa las cargas o gravámeI~es 
anteriores y los preferentes, si los hubiera, al crédIto 
del actor, los que quedarán subsistentes y sin caJ;lcelar, 
subrogándose el rematante o ceSIonario en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinar a su extinción el 
pr::eio del remate; todo licitador acepta como bas·· 
tante la titulación que pueda ('xpedirse a su favor, de 
ser rematante o cesionario, sin derecho a exigir 
ninguna otra ni subsanación de defectos u omisione-s 
que pudiera contener y a cargo rematante la escritura 
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púhlica de transmj~jñn, impuesto incluso el de plus
valí;.! que pudieran producirse. La segunda suhasta se 
celebrará en mismas condiciones que la primera, 
"alvo en cuanto al tipo de subasta, que será rebajado 
en el 25 por 100, no admitiéndose po:';turas que no 
ruhran dicho tipo rebajado y los licil.adores, para 
tomar parte en la subasta, deberán consignar el 20 por 
Ion de dicho (ipo rebajado. La tercera subasta se 
cclebraní sin sujeción a tipo y los licitadores para 
tomar parte en la subasta consignarán, prt:viamente a 
la misma, en la forma que viene dispuesta para la 
primera subasta, el 20 por 100 del tipo qlJe SIrvió para 
la s.:gunda subasta y si la mejor postura. de cada lote 
o del que así resultc fuera inferior del tipo que sirvió 
pam la segunda subasta, se suspenderá aprobación 
remate del lote en que así suceda para notificarla al 
actor si éste no hubiera sido el rematante y al dueño 
de la finca, pudiendo aquél y éstos, por sí o por 
lercero autorizado. podrán mejorar la postura en 
nueve días, consignando al tiempo el 20 por 100 del 
tipo que sirvió para la segunda subasta y de no ser 
mejorada la postura, se adjudicará al mejor pO!ltor; en 
esta tercera subasta se contraerá también la obligación 
de aceptación de todas las cargas anteriores y las 
preferentes al crédito del actor, quedando subsistentes 
y sin cancelar, subrogándose los rematantes en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Torrelavega a 18 de diciembre de 1989.-El 
Juez, Pablo Llarena Conde.-La Secretaria, Aúa Maria 
Vega González.- 106-3. 

VALENCIA 

Edictos 

Don Antonio FClrer Gutiérrez, Magistrado-Juez de 
Primera InstanCIa número 1 de Valencia, 

Por el presente hago saber: Que en este J I.l1.gado se 
sIguen autos de procedimiento judicial sumano del 
número 312/1989, promovidos por Caja de Ahorros 
de Valencia, representada por la Procuradora doña 
Elena Gil Bayo, contra Inmaculada Colomer Samper 
y Vicente Juan Ballester Ruiz: en cuyos autos he 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
especialmente hipotecados que a continuacion se 
relacionan; para cuya celebración se ha señalado el 
día 21 de febrero próximo, a las once tremta horas, en 
la Sala Audiencia de cste Juzgado, y si se suspendiere 
por causa de fuerza mayor se celebrará el siguiente 
d;a, a la misma hora, y en sucesivos días, si se 
repitiere o persistiere tal impedimento, con las condi
CIOnes establecidas en el artículo 131 :de la Ley 
Hipotecaria y las siguientes: 

Primeld.-Sirve de tipo para la subasta el pactado 
por las partes en la escritura de hipoteca y no se 
admitirán postUrdS inferiores a dicho tipo. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta deberán 
lo:, licitadores consignar el 50 por 100, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos cuantos 
oeseen tomar parte en la subasta, entendiéndose que 
lodo licitador acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
~ubsistentes, entendiéndose asimismo que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la resp(lnsabili
d.'1d de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
rredo del remate. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en [a primera subasta se ha scrialado 
para la celebración de la segunda subasta, para la que 
s~rvirá de tipo el 75 por 100 de la primera, el día 20 
ó" marzo, a las doce, y para la tercera subaSút: sin 
;;uJcción a tipo, el día 13 de abril, a las onct". 

Bienes objeto de subasta 

Casa habitación situada en Algemesí, calle de Santa 
Rosa de Lima, sin número, tipo C. Con una superficie 
su solar de 56 metros cuadrados, compuest", de planta 
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baja, destinada a cuarto trastero, y garaje vinculado a 
la vivienda, y escalera independiente de acceso a las 
plantas altas; planta primera y planta segunda, con 
distribución propia para habitar. Con una superficie 
total útl de 127,45 metros cuadrados. Forma parte del 
conjunto urbano formado pQT siete casas indepen
dientes, sito en Algemesí en la indicada calle de Santa 
Rosa, sin número. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Algemesi, en el tomo 1.447, 303 de 
Algemesí, folio 149, finca registral número 28,450, 
inscripción cuarta. Valorada a efectos de subasta en la 
cantidad de 5.976.000 pesetas. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla séptima, párrafo último, del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser 
posible la" notificación personal al deudor o deudores 
respecto al anuncio de la subasta, quedan aquéllos I 

suficientemente enterados con la publicación dd 
presente edicto. 

Dado ~n Valencia a 5 'de diciembre de 1989.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Ferrer Gutiérrez.-EI Secre
tario.-113-IO. 

* 
Don José Baró Aleixandre, Magistrado-Juez del Juz-

gado de Primera Instancia número 10 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi· 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 786/1989, promovido por 
«Caja de Ahorros de Valencia)) contra don Miguel. 
doña Consuelo y doña Maria de la Piedad Carcelén 
Ballestero; en los que, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta el 
bu~n que al-final se describe; cuyo remate, tendrá lugar 
en la Sala Ide Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: . 

En primera subasta, el día 26 de febrero de 1990 y 
a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 30.460.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedra rematado el 
bien en la primera, el día 21 de marzo de 1990 y a las 
doce horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 25 de abril de 1990 y a las 
doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones de este Juzgado en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, S. A.» (urbana Colón, 
número de, cuenta 4448), sin que nad!e pueda pa.rtici
par sin presentar el resguardo de dicho Banco. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana; si bien, además, hasta el dia señalado 
para remate, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, ¡¡ 

que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, enten·
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriore~ y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los al,.'epta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción d 
pr~cio del remate. 

Por el presente se notifica a los deudores las fechas 
de celebmción de las correspondientes subastas, por si 
los mismos no fueran habidos en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Una labor de tierra secano a cereales y mOnte bajo 
que produce leñas, pastos y algún pinato, situada en 
término de Tabarra, partida Hoya de Santa Ana; de 
cabida 406 hectáreas 61 áreas 80 centiáreas; cuya 
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finca total se halla dividida en 22 trozos o componen
tes, que todos ellos constituyen una unidad orgánica 
de explotación agrícola, dependiente de la casa .exis
tente en el trozo 21, y, de cuya total cabida, 166 
hectáreas 94 áreas 24 centiáreas es terreno montuoso 
y el resto terreno de labor. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Hellín en el tomo 859, libro 296 de 
Tabarra, folio 110, finca registral número 20.734, 
inscripción tercera. 

Dado en Valencia a 18 de diciembre de 1989.-EI 
Magistrado·Juez, José Baró Aleixandre.-El SeCÍ"eta
TÍo.-112-10. 

* 
Don Carlos Altarriba Cano, Magistrado-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Valencia, 

Hago saber: Que cn autos ejecutivo-otros títulos, 
número 1.104/1981, promovidos por doña Elena Gil 
Bayo, en nombre de «Banco Central, S. A.», contra 
don Miguel Soldevila Momparler, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta lo siguiente: 

Pnmer late.-Piso vivienda, situado en Gandía, 
paseo de las Germanias, número 15, piso tercero, 
puerta 17; de 217 metros cuadrados. Inscrito al tomo 
1.069. folio 138, finca número 38.148. 

Valorado a efectos de subasta en la suma de 
7.600.000 pesetas. 

Segundo lote.-Local destinado a aparcamiento, 
número 3. paseo de las Germanías. número 15: de 
una superficie útil de 30 metros 50 centímetros 
cuadrados. Inscrito al tomo 1.184, folio 29, finca 
número 39.422. 

Valorado a efectos de subasta en la suma de 
600.000 pesetas. 

Se han señalado los días 23 de febrero, 30 de marzo 
y 3 de mayo de 1990, a las doce horas de su mañana, 
para la primera, segunda y tercera subastas, o al día 
siguiente, cuando por causa no imputable a la parte 
actOTa no pudiere celebrarse en el día señalado, 
sirviendo de tipo la valoración de los bienes en la 
primera, el 75 por 100 de tal valoración en la segunda 
y celebrando la tercera sin sujeción a tipo; debiendo 
los licitadores consignar en la cuenta número 4441 del 
«Banco Bilbao Vizcaya, S. A.)) (urbana. calle Colón. 
:Júmero 39). con indicación dct número yana MI 
procedimiento, el 20 por 100 del tipo en las dos 
primeras y tal tanto por ciento del tipo de la segunda 
en la tercera, presentando en este Juzgado el res
guardo que se facilite para ser admitidos como tales 
y guardando en su celebración el orden y prescripcio
nes legales. 

Los autos y la certificación del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria, a djsposición de 
los licitadores, que no podrán exigir otra titulación. 
Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
~n su responsabilidad .. 

Dado en Valencia a 28 de diciembre de I 98.9.-El 
Magistrado-Juez, Carlos Altarriba Cano.-EI Secreta
rio.-lll-lO. 

VIC 

Edicto 

Don Jesús Marina Reig, Juez accidental del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de la ciudad de Vic 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
350/1988 de registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
mstancia de· «Piensos Hens, Sociedad Anónima)), 
representada por Mariano Canadell Castañer, contra 
María Lourdes Vilardell Florenza y José Solé Sala, en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actuacio
nes he acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte días, por el tipo 
pactado en la escritura, que es de 12.000.000 de 
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pesetas, las fincas especialmente hipotecadas que se 
dirán, para cuyo acto se ha· señalado en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Doctor 
Junyet, número 4, segundo, de Vic, el próximo día 14 
de febrero de 1990 y hora de las doce, los bienes 
embargados a María Lourdes Vilardell Florenza y 
José Solé Sala. Y para el caso de resultar desierta la 
primera subasta, se ha señalado para que tenga lugar 
la segunda subasta, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, excepto que será con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera, el día 12 de marzo de 
1990 y hora de las doce. Y que para el caso de no 
rematarse los bienes en las anteriores subastas, se 
celebrará tercera subasta de los referidos bienes, en el 
mismo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que sera sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar el día 
6 de abril de 1990 y hora de las doce; celebrándose las 
mismas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es la valoración dada 
en' la escritura de hipoteca, no admitiéndose posturas 
inferiores al tipo pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de la 
valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, como mínimo, una cantidad igual al 
20 por 100 del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respecti .... as posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral están de 
manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Séptima.-·Las cargas y gravámenes anterioresiY los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y que serán a cargo del 
adjudicatario las cancelaciones e inscripciones poste
riores a la adjudicación. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Porción de terreno sito en término de Vic, que 
ocupa una superticie total de 953· metros 85 decíme
tros cuaddrados. Y linda: 'Por su frcnte, norte, parte 
con el torrente de San Jaime y parte con el llamado 
camino de Codinachs; por el sur, con el torrente de 
Saulinas; por el este, con finca de «Jorba Agrícola y 
Ganadera, Sociedad Anónima», y por el oeste, con 
resto de finca matriz de que procede, viniendc 
señalada la línea divisoria entre ambas mediante 
mojones situados al centro de dos árboles existentes 
en la misma. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vic al tomo 1.677, libro 343 de Vic, folio 120, finc2 
número 13.937, inscripción primera. 

Vic, 28 de noviembre de 1989.-El Juez, Jesú~ 
Marina Reig.-El Secretario.-181~C. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Pedro Antonio Pérez García, Magistrado-Jue¡ 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de lo~ 
de Zaragoza, . 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario de 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 1.178·88· 
A, insJado por Caja de Ahorros de la Inmaculada 
contra «Aragonesa de Locales, Sociedad Anónima» 
don Pedro José Cardós Martínez, doña Oiga Méngue¡ 
Buy, don Joaquín Garda Andújar, doña Concepciór 



Montanés Luendo, dona Maria Luisa Zueco Sen'ano 
y don Ricardo Torres Viñola, dona' Maria del PUar 
del Carmen Abad, don Daniel Ramón Rárnón Teresa, 
dOn Francisco Gómez Pérez y doña Julia Amanda 
Juan, he acordado la celebración de la pública subasta 
para el próximo día 8 de marzo de 1990 a las diez 
horas: segunda subasta, en caso de quedar desierta la 
primera, el4 de abril a las diez horns y una terrera el 
4 de mayo a las diez horas, en lá Sala Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte días de antela
ción y bajo las 'condiciones fijadas en la Ley'Hipoteca
ria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero. -Que el tipo de subasta es el de precio de 
tasación de cada una de las fincas que se hará constar 
fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la -subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado O en el establecimiento destinado a 
tal efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Debiéndose hacer 
el ingreso en la forma prevenida en la Ley o previo 
ingreso en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
~u celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta
ría y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores y las preferentes 
si las hubiere continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de subasta son las Que a continua
ción se describen, sirviendo la presente de notifica
ción a los deudores y a los compradores de dichas 
fincas: 

2. Número tres.-Local señalado con el número 3 
del Mercadillo Roma. Ocupa una extensión superfi
cial de 22,26 metros cuadrados aproximadamente. 
Linda: Frente, con el pasillo corredor del Mercadillo; 
derecha, entrando, con muro de cerramiento; 
izquierda, con pasillo corredor del Mercadillo y con el 
local número 2, y fondo, con muro de cerramiento. Le 
corresponde una cuota de participación en los ele
mentos comunes de la Entidad de la que forma parte 
de 2,96 por 100 y en los elementos comunes del total 
complejo de 0,0325 por 100. 

Se valora en .3.330.000 pesetas. 
Responde de 2.100.000 pesetas de principal, intere

ses de cinco años y de 420.000 pesetas para costas y 
gastos. 

Inscrito al tomo 2.298, libro 372, folio 68, finca 
numero 5.515. 

Se halla inscrito a favor de doña Oiga Ménguez Buj, 
soltera, por compra a «Aragonesa de Locales, Socie
dad Anónima», en escritura de 26 de mayo de 1986, 
ante don José Andrés Garcia, tal y como se desprende 
de la certificación registral de fecha 5 de noviembre 
de 1988, que se acompaña bajo el número 4 de 
documentos. 

4. Número cuatro.-Local señalado con el número 
4 del Mercadillo Roma. Ocupa una extensión superfi
cial de 18,49 metros cuadrados aproximadamente. 
Linda: Frente, con el pasillo corredor del Mercadillo; 
derecha, entrando, con el local numero 5; izquierda, 
con pasillo corredor del Mercadillo, y fondo, con 
muro de cerramiento. Le corresponde una cuota de 
participación en los elementos comunes de la Entidad 
de la que forma parte de 2,43 por 100 Y en los 
elementos comunes del total complejo, de 0,0267 por 
100. 

Se valora en 3.690.000 pesetas. 

':Oc" . ',' 
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Responde de 2.050.000 pesetas de principal, intere
ses de cinco años y de 41 QOOO pesetas para costas y 
gastos, 

Inscrito al tomo 2.298, libro 372, folio 71, finca 
número 5.517. 

8. Número ocho.-Local señalado con el número-8 
del Mercadillo Roma. Ocupa una extensión ,superfi
cial de 20,35 metros cuadrados aproximadamente. 
Linda:_ Frente, con el pasillo corredor del Mercadillo; 
derecha, entrando, con el local numero 9, izquierda, 
con pasillo corredor del Mercadillo, y fondo, cO,n 
recinto comunitario. Le corresponde una cuota de 
participación en los elementos comunes de la Entidad 
de la que forma parte de 2,70 por 100 y en los 
elementos comunes del total complejo de 0,0296 
por 100. 

Se valora en 4.570.000 pesetas. 
Responde de 2.137.000 pesetas de principal, intere

ses de cinco años y de 427.400 pesetas para costas y 
gastos. 

Inscrito al tomo 2.298, libro 372, folio 83, finca 
número 5.525. 

Se halla inscrito en la actualidad a favor de don 
Joaquín Garda Andújar, para su sociedad conyugal 
con doña Concepción Montañés Luengo, por compra 
a «Aragonesa de Locales, Sociedad Anónima», el 16 
de julio de 1986 ante don José Andrés García, tal y 
como se acredita con la certificación registral de fecha 
5 de noviembre de 1988, que se acompaña bajo el 
número 5 de documentos, 

9. Número nueve.-Local señalado con el número 
9 del Mercadillo Roma. Ocupa una extensión superfi
cial de 12,82 metros cuadrados aproximadamente. 
Linda: Frente. con el pasillo corredor del Mercadillo; 
derecha, entrando, con el local número 10; izquierda, 
con el local número 8, y fondo, con muro de 
cerramiento. Le corresponde una cuota de participa
ción en los elementos comunes de la Entidad de la 
que forma parte de 3,03 por 100 y en los elementos 
comunes del total complejo de 0,0332 por 100. 

Se valora en 3.990.000 pesetas. 
Responde de 2.137.000 pesetas de principal, intere

ses de cinco anos y de 427.400 pesetas para costas y 
gastos. 

Inscrito al lomo 2,298, libro 372, folio 86, finca 
número 5.527. 

Se haBa inscrita en la actualidad a favor de doña 
Maria Luisa Zueco Serrano, para su sociedad conyu
gal con don Ricardo Torres Viñola, por compra a 
«Aragonesa de Locales, Sociedad Anónima», el 16 de 
julio de 1986 ante don José Andrés García, tal y como 
se acredita con la certificación registral de fecha 5 de 
noviembre de 1988, que se acompaña bajo el número 
6 de documentos. 

13. Número catorce.-Local señalado con el 
número 14 del Mercadillo Roma. Ocupa una exten
sión superficial de 16,01 metros cuadrados aproxima
damente. Linda: Frente, con el pasillo corredor del 
Mercadillo; derecha, entrando, con el local número 15 
y pasillo corredor del Mercadillo; izquierda, con el 
local número 13, y fondo, con muro de cerramiento. 
Le corresponde una cuota de participación en los 
elementos comunes de la Entidad de la que forma 
parte de 2,11 por 100 y en los elementos comunes del 
total complejo de 0,0231 por 100. 

Se valora en 3.600.000 pesetas. 
Responde de 2.000.000 de pesetas de principal, 

intereses de cinco anos y de 400.000 pesetas para 
costas y gastos. 

Inscrito al tomo 2.298, libro 372, folio 101, finca 
número 5.537. 

14. Numero quince.-Local señalado con el 
número 15 del Mercadillo Roma. Ocupa una eXten
sión superficial de 26,55 metros cuadrados aproxima
damente. Linda: Frente, con el pasillo corredor del 
Mercadillo; derecha, entrando, con el local numero 
16; izquierda, con pasillo corredor del MercadiUo, y 
fondo, con el local número 14 y muro de cerramiento. 
Le corresponde una cuota de participación en los 
elementos comunes de la Entidad de la que foona 
parte de 3,49 por lOO y en los elementos comunes del 
total complejo de 0,0328 por 100. 

Se valora en 5.300.000 pesetas. 
Responde de 2.405.000 pesetas de principal, intere

se~ de cinco años y de 481.000 pesetas para costas. 

Inscrito al lomo 2.298, libro 372, folio 1'04, finca 
número 5.539. 

19. Numero veintiuno.-Local señalado :con el 
número 21 del Mercadillo Roma. Ocupa ''una:exten
sión súperficial de 18, 10 metros cuadrados aproxima
damente. Linda:- Frente, con el pasillo corredor del 
·Mercadillo; derecha, entrando, con el local número 
22; izquierda, con el local número 20, y fondo, con 
resto del -local comercial de la parcela 11 del com
plejo. Le corresponde una cuota de participación en 
los elementos comunes de la Entidad de la que forma 
parte de 2,36 por 100 y en los elemcntos comunes del 
total complejo de 0,0260 por' 100. 

Se valora en 2.700.000 pesetas. 
Responde de 1.680.000 pesetas de principal, intere

ses de cinco años y de 336.000 pesetas para costas y 
gastos. 

Inscrito al tomo 2.298, libro 372, folio 122, finca 
número 5.551. 

Se encuentra en la actualidad inscrito a favor de 
doña María del Pilar del Carmen Abad, para su 
sociedad conyugal con don Daniel Ramón Ramón 
Teresa, por compra a «Aragonesa de Locales, Socie
dad Anónima~~, el 9 de mayo de 1986 ante don José 
Andrés García, tal y como se acredita con la certifica
ción registral de fecha 5 de noviembre de 1988, que 
se acompaña bajo el número 7 de documentos. 

20. Número veinticuatro-Local señalado con el 
número 24 del Mercadillo Roma. Ocupa una exten
sión superficial de 15,44 metros cuadrados aproxima
damente. Linda: Frente, con el pasillo corredor del 
Mercadillo; derecha, entrando, con el local número 
25; izquierda, con recinto comunitario, y fondo, con 
resto del local comercial de la parcela número 11 del 
complejo. Le corresponde una cuota de participación 
en los elementos comunes de la Entidad dc, la que 
forma parte de 2,04 por 100 Y en los elementos 
comunes del total complejo de 0,0224 por 100. 

Se valora en 2.300.000 pesetas. 
Responde de 1.610.000 pesetas de principal, sus 

intetese~ de cinco años y de 322.000 pesetas para 
costas y gastos. 

Inscrito al tomo 2.298, libro 372, folio 131, finca 
numero 5.557. 

Se encuentra en la actualidad inscrito a favor de 
doña Maria del Pilar del Carmen Abad, para su 
sociedad conyugal con don Daniel Ramón Ramón 
Teresa, por compra a (Aragonesa de Locales, Socie
dad Anónima», el 9 de mayo de 1986 ante don José 
Andrés García, tal y como se acredita con la certifica
ción registral de fecha 5 de noviembre de 1988, que 
se acompaña bajo el numero 8 de documentos. 

30. Número treinta y seis.-Local señalado con el 
número 36 del Mercadillo Roma. Ocupa una-exten
sión superficial de 17,92 metros cuadrados aproxima
damente. Linda: Frente, con el pasillo corredor del 
Mercadillo; derecha, entrando, con pasillo corredor 
del Mercadillo; izquierda, con el local número 35, y 
fondo, con el local número 37. Le corresponde una 
cu'óta de participación en los elementos comunes de 
la Entidad de la que forma parte de 2,36 por 100 y en 
los elementos comunes del total complejo de 0,0260 
por 100. 

Se valora en 2.680.000 pesetas. 
Responde de 1.800.000 pesetas de principal, intere

ses de cinco, años y de 360.000 pesetas para costas y 
gastos. 

Inscrito al 'tomo 2.298, libro 372, folio 167, finca 
número 5.581. 

33. Número treinta y nueve.-Local señalado con 
el número 39 del Mercadillo Roma. Ocupa una 
extensión superficial de 20,64 metros cuadrados apro
ximadamente. Linda: Frente, con el pasillo corredor 
del Mercadillo: derecha, entrando, con pasillo corre
dor del Mercadillo; izquierda, con vía de circulación 
rodada interior del mercadillo, y fondo, con recinto 
comunitario de climatización. Le corresponde una 
cuota de participación en los elementos comunes de 
la Entidad de la que forma parte de 2,70 por 100 y en 
los elementos comunes del total complejo de 0,0296 
por 100. 

Se valora en 3.090.000 pesetas. 
Responde de 1.750.000 pesetas de principal; intere

ses de cinco años y de 350.000 pesetas para c,ostas y 
gastos. 
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Inscrito al lomo 2.302, libro 374, folIo 4, fmc'a 
número 5.5tP. 

35.. Número cuarenta y das.-Local señaladü cel! 
el número 42 del Mercadillo Roma. Ocupa un3 
extensión ~upt:rficial de 15,60 metros cuadrados apro
ximadament~. Linda: Frente, derecha entrando, e 
izquierda. con el vcstibulo de entrada al Mercadillo, 
\' fondo, con d local número 43. Le corresponde una 
~uota de p"rticipación en los elementos comunes de 
la Entldad de la qUe forma parte de 2,04 por lOO \ en 
los elementos comunes del total complejo dI.: 0,0224 
por lOe. 

Se valü[;.t en 1.510.000 peseta!>. 
Re~ponde Je 2.500.000 pesetas de principal, intere

ses de lineo anos y de 480.000 pesetas para <.:ostas ;. 
gastos. 

InscnlO al tomo 2.302, libro 374, folio 13. till~'a 

número 5.593. 
Se encuentra inscrita en la actualidad a favor de 

don Franusco Gómez Pérez. para su sociedad conyu" 
gal con dona Julia Arnanda Juan. por compm a 
(Aragonc~ de Locales, Sociedad Anónima~~, el 8 de 
mayo de 1936 ante don José Andrés Garda, tal y 
como se acredita con la certificación registral d(~ fecha 
5 de noviembre de 1988, que se acompaña baJo Id 
numero ') de documentos. 

36. ]\iúrnero cuarenta y tres.-Local señalado con 
el número 43 del Mercadillo Roma. Ocupa una 
extensión supcñiCial de 16,38 metros cuadrado~ apro
ximadamente. Linda: Frente,. derecha entrando e 
izquierda. con el vestíbulo de entrada al Mercadillo. 
y fondo. con el local número 42. Le corresponde una 
cuota de participación en los elementos comunes de 
la Entidad de la que forma parte de 2,17 por 100 y en 
los elementos comunes del total complejo de 0,02'39 
por lOO. ' 

Se valora en 3.680.000 pesetas. 
Responde de 2.400.000 pesetas de principal, ¡ntere 

ses de cinco años y de 480.000 pesetas para costas y 
gastos. 

Dado rn Zaragoza a 21 de diciembre de 198Y.-FJ 
Magistrado-Juez. Pedro Antonio Pércz García.-fi 
SecretariO.-184-A. 

JUZGADOS DE DISTRITO 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Eugenia Ferragut Pérez, Juez del Juzgado 
de Distrito número 3 de Alicante, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en autos de juicjo 
de cognición número 349 de 1987, seguido a instan
cias de Comunidad de Propietarios Edificio Rocafel 
bloque 18. se anuncia por medio del presente la venta 
en pública subasta de los bienes embargados como de 
l~ propiedad de este último. en las siguientes ('{lnili 
ClOnes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo del avalúo. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre ceITado depositado en el Juzgado con anteriori
dad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

La subasta tendrá lugar en este Juzgado, sito en 
avenida Aguilera, sin número, a las once horas. de las 
siguiente<; fechas: 

Primera subasta: El día 28 de febrero de 1990. En 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda subasta: El día 29 de marzo de 1990 para 
el caso de que no hubiere postor en la primera, con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Tercera subasta: El día 30 de abril de 1990 de dJ.rse 
las mismas circunstancias, y será sin sujeción a tipo. 

Lunes 15 enero 1990 

Bien objeto de subasta 

Apartamento F-17 del plano de la planta 8.a del 
bloque XVIII del conjunto residencial (<Aparhotel 
Garajes», radicante en Vistahermosa del Mar, del 
término de Ahcante. Se compone de vestíbulo, pasi
llo, cocina, dos baños, dos dormitorios, armarios, 
\ . .-omedor-estar y terraza. Ocupa una superficie útil sin 
contar la terraza de 58,24 metros cuadrados. Tiene los 
~ervicios de ascensores, vertedero de basuras y antena 
colectiva. Linda: Norte, en parte, con pasillo de 
acceso) )"i en parte, con el hueco del ascensor; por el 
oeste, con el apartamento B-2-18; por el sur, con la 
tcrraza de este apartamento, volada sobre la zona 
maritima, y por el este, con el apartamento B-I-16 de 
esta misma planta. Representa una cuota en el valor 
total del bloque de que forma parte y elementos 
comunes del mismo de cero enteros 499 milésimas 
por 100. participando en el principal de este bloque 
con cero enteros 764 milésimas por lOO. Inscrita al 
libro 19, tomo 2.267, folio 53, finca número 939 del 
Registro de la Propiedad número I de Alicante. 

Valorada en 9.751.630 pesetas. 

y para que sirva de notificación en forma a la 
demandada doña Gabriela Rachelle Saronni y su 
publicación en el (Boletín Oficial del Estado~~. se 
expide el presente en Alicante a 20 de diciembre de 
1989.-La Juez. María Eugenia Ferragut Pérez.-La 
Secretaria accidental.-I07-3. 

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 
Juzgados civiles 

Apellidos y nombre de la acusada: Maria Luisa 
Na("Ímiento Cordero, de estado soltera, de profesión 
Dependienta. hija de Augusto y de Catalina, natural 
de Utrera (SevilIa). fecha de nacimiento 9 de marlO 
de \ 957. domiciliada últimamente en Terrassa. calle 
Virgen del Carmen, número 86 bis. 1.°. 1 :1, acusada 
por hurto. en causa procedimiento oral 155/88. que se 
hallaba en requisitorias. ha sido habida en fecha 27 de 
julio de 1989. por \0 que <,e deja ~in efecto la 
requisitoria de fecha 13 de enero de 1989. 

Vilanova i la Gcllrú. 17 de julio de 1989.-EI 
Secrctario.-V.o B.O: El Jue7.-1.551 

* 
Por la presente que se expide en meritas del 

procedimiento proceso oral 26/1984. ejecutoria 
101/1985. seguido en este Juzgado sobre estafa, fals. 
de documentos públicos. se deja sin efecto la requisi
toria expedida con fecha 26 de agosto de 1987. 
interesando la busca y captura de María Cristina 
Domínguez Manínez, por haber sido habido. 

Figueres, 13 de novkmbre de 198Y.-El Juez de 
lnstrucción.-EI Secretario.-l.558. 

* 
Don Mariano Vázquel Rodríguez, Magistrado-Jucz 

del Juzgado de Instrucción número 3 de Sala
manca, 

Hago saber: Que en el Juzgado de mi cargo se sigue 
bajo el número 10/89, sumario por ddito contra la 
salud pública, habiéndose emitido con tCdla 27 de 
septiembre de 1989 requisitoria contra la procesada 
en dicha causa. Victoria Martine? Borja. quien con 
fecha 14 de los corrientes ha comparecido en dicha 
causa por 10 que se acuerda la cancelación de las 
órdenes de busca y captura emitidas contra la misma 
en dicho sumario. 

y para que las anteritlres cancelaciones puedan 
cumpli¡:se y ser publicado en el ((Boletfn Oficial del 
Estadm~ y «Boletin Oficial» de la provincia. se expidc 
la presente. 

Dado en Salamanca a 15 de llOvlembrc dc 1989.
El \1agistrado-Juez, MaJ1ano VaZqUe7 Rodrigucl.- 1.522. 

BOE núm. 13 

Apellidos y nombre del acusado: Manuel López 
Lázaro, de estado casado, de profesión Panero. hiJO 
de Manuel y de María, natural de Terrassa. fecha de 
nacimiento 6 de noviembre de 1949. domiciliado 
últimamente en avenida DiagonaL bloque F, 4.0, 2:\. 
Gavá, acusado por hurto. artículo 514 y 515-1 \l 

Código PenaL en causa procedimiento oral 22/1987. 
que se hallaba en rebeldía, ha sido habido en fecha 10 
de noviembre de 1989, por lo que se deja sin efecto 
la requisitoria de fecha 16 de mayo de 1989. 

Vilano\la i la Gdtrú_ 10 dc noviembre de 1989.-[1 
Secretano.-V_o B.O: El Juez.-1.553. 

* 
En virtud de lo acordado en el día de hoy, en el 

Monitorio número 78jl982, sobre estafa y falsifica
ción en Arenys de Mar, contra Maria Luisa de la Cruz 
Bazán, natural de Lima (Perú), estado soltera. de 
veintinueve años, hija de Jorge Altemio y de Petro
nila. domiciliada últimamente en Barcelona. avenida 
del Paralelo. 67. tercero. tercera, por el presente se 
deja sin efecto la orden de busca y captura de la 
misma, interesada en lO de mayo de 1984. por haber 
sido habida. 

Arenys de Mar, 29 de nOViembre de 1989.-EI J Ul'1 

de Instrucción.-EI Secretario.-1.661. 

Juzgados militares 

Por haber regularizado su situación militar, queda 
nula y sin valor la requisitoria publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 232, de fe('ha 17 
de septiembre de 1989. y en el «Boletín Oficial dc la 
Provincia de Cádiz» número 183. de 9 de agosto 
de 1989. relativa al mala del reemplazo de 1990. 
Francisco Bernal Vi llar, nacido el 25 de julio de 197 L 
hijo de José y Encarnación, con documento nacional 
de identidad 126.441. 

CádiE., 5 dc diciembre de 1 989.-El e F.. Jefe 
del C. P. R .. por delegación. el Jefe del Ncgociado. 
Carlos Guerrero 8aca.-1.671. 

* 
Por haber regularilado su situación milaar, queda 

nula y sin valor la requisitoria publicada en el 
(~Bo1etin Oficial del Estado)) número 232. de fechn :!7 
de septiembre de I Q89. Y en el «Boletín Oficinl de la 
Provincia de Cádiz» número 183. de 9 de ago<;to 
de 1989. relativa al mozo del reemplnlo de 19QO. 
Angel Alberto Fernández Saborido, nacido el 25 de 
septiemhre de 1971. en Jere? de la Frontern (Cadi,). 
hijo de Sebastián y Francisca. con documcnto nacio
nal de identidad número 31.675.351. 

Cádiz, 4 dc d-ki('mbrc de 1989,-El e F. . .I('fe 
del e P. R .. por delegación, el Jefe del Nc?:ociado. 
Carlos Guerrero 8aca.-1.670. 

* 
Don Santiago Casajús Aguado, Secretario Relator del 

Juzgado Togado Militar territorial número 32 de 
los de ZaragOla. del que es Jue, el Tenicnte 
Coronel don Eduardo Fuembuena Fernándel. 

CertifICO: Que en las diligencias preparatorias 
número 32/3/89. instruidas contra el Soldado incul
pado Juan Marcos Godino Garda. con documento 
nacional de identidad número 46.568.279. hijo de 
Gabriel v de Juana. nacido el día 29 de octubre 
de 1970: en Sant Vieenc (Barcelona): el citado Sol
dado ha sido detenido en la plaza de Figucras 
(Gerona). por lo que se dejan sin' efecto las requisito
rias publicadas en el (~Boletín Oficial de la Provincia 
de Barcelona)~ del dia 10 de octubre de 1989 y 
«Boletín Oficial del Estado» número 256 (amhos del 
día 25), bajo el número 1.296. 

Zaragoza, 12 de diciemhre de 1989.-El Jue? Togado 
Militar. Eduardo Fuembuena Fernández.-l.685. 


